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CEMENTO PORTIAND ARTIFICIAL "SANSÓN" 
Insustituible para construcciones de liormigón. 

CEMENTO P Ü Z O L A N I C O " V O L C A N " 
Especial para obras marítimas. 

LA AUXILIAR DE LA CONSTRUCCIÓN, S. A 
D i p u t a c i ó n , 2 3 9 Direcc ión telegráfica, telefónica Plaza de Canalejas, 6 

BARCELONA y cable: P O R T L A N D MADRID 

Clave: A. B. C. 5.̂  edición. 
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MOTORES MARINOS 
] u n e M u k t e l l s 

D e a c e i t e s p e s a d o s 

Se construye de 10 HP. 
a 500 HP. 

G r a n e c o n o m í a . 
La más alta cal idad. 

Los únicos motores de aceite 
pesado que trabajan a mar­

cha retardada. 

Delegación para España: 

Magnus NOROBECK 
Cortes, 583-Barcclona. 

. E F E C T O S N A V A L E S 
HABILITACIÓN COMPLETA DE BUQUES VELEROS Y DE VAPOR 

F A B R I C A D E P I N T U R A S 

)VIHRIH)VÍO IVIHRCl VejNfCOSH 
BARCELONA: Paseo Nacional, 22 y 24 - Teléf. 2.338 A (Barceloneta) 

M.1MIW 
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I ACADEMIA N Á U T I C A | 
i P R E P A R A C I Ó N P A R A M A Q U I N I S T A S N A V A L E / | 

Profesores: D. JOSÉ GARCÍA D E PAREDES Y CASTRO, Capitán de CorbeU 

D. LUIS PUIG ROCA, Primer M»<ltáni»t« N«v»l 

Clases nocturnas de antepreparación sin abandonar el trabajo 

I I n f o r m e s : P l a t a , 4 . B A R C E L O N A I 
S NOTA 1 Ocho Koraa de cUie* ¿áu¿ot* diariamente todas lai •ritfaatarfta. S 
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I GflRnV V C/ L TDA s 

I CARBONES NACIONALES y EXTRANJEROS | 
S Dirección telecráUca y teldúnica g 

S Z A B A L A S I S 

E Apartado N.» 281 Teléfono N." 2.603 i 

B I L B A O 
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Dirección teUgr<floa M I S R R A 

=—= NAVIERA —= 
MALLORQUÍNA 
T B L É P O N O N Ú M . 1 » 3 

,Servi«lo regrular de veleros a mofor 
SALADAR - M A L L O R Q U Í N - ISABEL VANRBLL 

MIQDBL - JAIMB - VANRBLL - MUROS, til 
LARBÑO - NCBVO LARBÑO 

D A M I A N R A M I / 
NA VIBRO-AGBNTBDBADUAK AS-CONSIGNATARIO 

Arda, de Antonio Maura, SO-Palma de Mallorca 

1 1 
Siciedail IHóiimi I M Í I Í " 

ZUMAYA 

GoMtroEclófl y reparación 
de maquinaria 

FuDdiciones de liierro y 
liroFces 

Máquinas marinas de lapor 

Gaideras y accesorios 

lapores de pesca 
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MACHIMBARRENAYMOYÚA S.A. 
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EFECTOS DE PESCA 

HOLKE, SCHÁLIDT & Co. 
Barroeía-AIdamar, 2,1."-BILBAO 

(Frente a la C d uaná) 

Redes e Hilos 
Especialidad en artes oonleodcnados en una sola pieza 

Pasta para teñir redes (Catecú) 
Complemento de Tinte 

(Nuevo producto) 

Cables especiales para la pesca. Cotones 
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i PINTURAS 

s ESMALTES 

BARNICES = 

COLORES i 
mm 

B I L B AO I 
i ^ ' mm 
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Efectos navales y de pesca 

I n c h a u r r a g a 
y G a r a y 

C. de Larreátesrui, 10.—Teléfono 3073 
B f J b a o 

•Redes e hilos para la pesca, en algodón, 
cáftamo y abacá.—Boliches, cercos, 
eneabezaduras, redes a la matla.—Cor­
chos, plomos, cuerdas^ cotones, cables. 
Pinturas patentes para fondos de made­
ra y hierro.—Tinte pasta <cate«ú» para 

, teftir redes. 

Sucursales en Báracaldo, 
San Sebastián y Pasajes. 
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Instalaciones Frigoríficas 
,BARBIERI de BOLOONA (ItalIaV 

La fábrica más Importante de Europa 

FABRICA DE HIELO 

Cámaras para Pescado, Carnes, Leche, etc 

S o c i e d a d G e n e r a l de 

Aplicaciones Industriales 

Calle Elcano,24.-BILBA0.-Tel^f. 2.166 
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V APARTADO DE CORREOS 3.029 V 

5* PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: ' V 
t T 
^ • España . . . , 15 pesetas ano ^ ^ 
^^ 4 ^ 
X • E x t r a n j e r o . . . " 25 » » J I I 

^4 Precio del ejemplar cursante. i,3o , ^^ 
^ # (16 páginas texto) ^ ^ 

A P R E C I O S DE A N U N C I O S .. J^ 

J , ' I página corr iente. . . . . lOO ' pesetas por inserción • 

j 1/2 » » . . . . 55 ' » •» • » " ^ 

T ' • 1/3 » . , ,^,, . . 38 » >' _̂  » *t* 

T 1/4 » . • . . . . 30 ;» » » ; ' ^ 

JL 1/6 » » . . . . 22 » » » 1 

X 1/8 » » 17,50 » .» - » , ^^ 

X i / i o » • . . . . 13,35 » » » ^^ 

f i" 
1 Estos precios son para tres o más inserciones; para menor número sufrirán V^ 

• > • ! • 
^ , un aumento de 10 por 100. . 1 . 
X z 
f • f: 
V ANUNCIOS ENTRE EL TEXTQ: En hojas de anuncio, 25 por 100 de aumento de los precios corrientes. Im- ' ^•^ 
*^ presos entre el propio texto, 50 por 100 de auniento sobre los precios de los anuncios corrientes. « • 
•í* - •:• 
A CUBIERTAS:, Posterior, 200 pesetas inserción (dos tintas) ^ 
X Interiores, 135 » » ; » -^-

f A:: 
4^ Cuenta corriente con el Banco SOLER Y TORRA HERMANOS, Alcalá, n.° 32 ^^ 

^ : 

- • • ' • - • - - - ^ - • - ; • • . - - ^ : 

NOTA: Tanto el pago de los anuncios como el de las suscripciones se verificará por adelantado, por tnmes- ^ , 
tre los primeros y por ^ño los segundos, por giro a ocho días vista, salvo orden en contra del anunciante o X ,'•• 
del suscriptor. ^\¡, 

- - • • : - . ; . . ^ . . . . , . . - , ^ , 



ítlBtlCACIÓN MENSÜAt BEOICADA A EA DEFENSA BE t o y INTERESE/ MARÍTIMO/ 
^ EN GÉtíERAt Y ÉSPEfclAtMieííTÉ'XN SUS ASPECTOS ZCÚÍ^ÓmCO Y SOClAt ^ 

Vír tó to^íé : ^ " k c W i . r a » : - ^ » * ' ' » í» Co,«os.„ü*: 3.0.Í.SU. E ^ ^ É S ^ S l 4 - C 

J? íi / t ótá IM e r ú:Um^^^ 
''-Es frecuente leer en^ puMicOdoitós^^feéimiales-^Hncíipa^^ de Bai'Oélona—sueltos ¡y 'ar­
tículos que se ocupan, esporádicamente del proyecto de constitución de una empresa.-namera de ca-
'rácter cooperativo^ cuyos accionistas se réclutarínn' en Iberoarnéñccti, destinada a establecer servi-
'cios marítimos directos entre nuestra penúisula y el mundo, que el gemo de la raza descubrió al 
otro lado del Atlántico. 

La idea, naturalmente, tiene la predilección de todos los hombres que ansian el engrandecmnien-
to nacional y la preponderaruña de una raza, cuy o principal anhelo es fooiventar los ideales de pos y de 
justicia. Pero, 710 basta esto. Es preciso qxie contribuyan a su realización, cíquéllos elementos que pue­
den convertirla en realidad. El lazo espiritual que une a todos los pueblos hernumos. sólo se podrá 
• considerar fuertemente atado, cuando la relación comercial entre las naciones iberoamericanas, sea 
.superior a la de todos los países. De nada servirán las palabras, si no van seguidas de los hechos. 

En la actualidad, casi todo él comercio y pasaje existente entre la penínstda ibérica y aquéllos 
ctro países hermanos se realizan en buques extranjeros; las escasas líneas que ha establecido España 
y las modestas que existen en Hispanoamérica&.'. mantienen, a^tfificialmen,te, fuerza de subven­
ciones im,p orlantes que salen de las haciendas de cada uno de loé países mencionados. No es, por 
tanto, necesario demostro/r la eficacia de un proyecto que, a nuestro juici-o, sería el paso más firme 
en favor del ideal iberoamewano. Tenemos por seguro, además, de que se podría coniar con la ayu­
da franca y entusiasta de elementos prestigiosos detodos los países que hablan la lengua de Cervan­
tes, y con la de los gobiernos de los diferentes países, pues ello serviría, no sólo para su engrande­
cimiento económico,' sino pa/ra la, misión frMemal de los mismos. 

Para Espami tendría este proyecto, además de su aspecto sentvmenial, urna extraordinaria im­
portancia econóndea. Nuestro comercio con las repúblicas hermxmas del centro del Sur de América 

~es bien pequeño en relación con él que otras naciones realizan. En «ambio, la Compañía naviera 
proyectada, con la participación de todos los países iberoamerUccHpps, cuyos productos han de 
transportan' sus buques, dispondría en todo momento de pasaje y carga suficientes para asegurar 
él éxito de todas las líneas que crease. 

Los países de América, sienten en estos momentos la necesidad de resolver su problema marítimo. 
•Carecen de los elementos necesarios para impulsar su comercio de exportación y están, a merced de 
empresas navieras extranjeras qus animan todos los esfiíeráos realizados para crear flotas rn&rcan-
'tés 'nadondles. El sacrificio que se njerían. forzados a realizar para competir con aquéllas yes superior, 
indudablemente a sus posibilidades económicas. Se encuentran., piíes', de momento en laimposvbiUdad 
, de resolver esta cuestión,. \ ' " ' • . 
;. Sin embargo, Ío que cada una de las Unciones no pusde 'realizar por sí, con sus propios elerhen-

' tos, 'lo,puede hacer colectivamente por'medio de la cooperación. 'Todos los países ihenoam&ricanos 
'•'están igualmente interesados en tesolver ésta cuestión; depende de ella, una biiend '^arte de su pro­

greso, material 1/ de su "hienesfar,' y' nosotros que según ofrecimos én el primer número^ hemos de 
'•m,vrar con especial interés iodos los'^ásuhfos fétacionados con las naciones de origen ibei^o, €»tartU>s de-
'•ndidós a apoyar ésta empínese que tantos beneficios 'puede: pi^oduciK )/ que será un paso decisivo-de la 
•confraternidad iberoameiicana. 



l í^ísladóíl Intdfiiacioáál déTlTrabái^ 
Sanciones disciplinarias y penales del contrato de enrolamiento de las dotaciones 

i t „J>z-opuesta i^e'1^-i'epresen.éiites de íós ar-
íOáidor^ en la „Q,Qmi4ó;i ParitsiSia Marí t^a , la 
Oficina Internacional del Tmbajo lia incluido 
en el jg^ojepto ds; ;B¡st.̂ tiUtí> Internacional del Ma^ • 
riño, las- ganciop«s -distápl-ipaa-^a ,̂y .,penalesr.a gu©; 
puede dS'C. Isga-r su incun^limiento.. 

En relftcióii con ,elías, la Conferencia de Ge­
nova . ha jrecoaopidíj que los ..ícontfates • de. traba? -
jo, dk ,j»a.riQo.. QÓatíeneii íieslcaítsg<>wa&„4&.,piáu-.. 
sulas: unas que tienen carácter <Ífe orden ^liBIi-
í% ŷ . que rl\an .^ido: fofpulada¡& ^ su-,int^^, j ; 
^tí-as'cíe orden p-rivado que-favórec;eii-"'a los' ar-* 
madores io a los Djarinps o.a aquéllos.y,,*' égtog. 
Además, ía Conferencia afirmó que, en la medi­
da, de lo posible, las clausulas de orden publico, 
deberían ser idlcnticais en los diferentes países; 
que los armadores y los marinos deben estar co­
locados en un plano de estri<?ta igualdad paira 
ios derechos y obligaciones jurídicas, recíprocos 
derivadas de las cláusulas de orden privado: que 
la violación de los contratos no deberá ser cas-
tigadia con sanciones penales, mas que cuando se 
refiera al incumplimiento de cláusulas de orden 
público que tenga por objeto defender el inte­
rés general y no los intereses privados, y que, 
de todos modos, el incuimplimienito de las men­
cionadas cláusulas de los contratos de trabajo, 
no podrá dar lugar a una acción ante los Tribu­
nales, mas que si estos contratos han sido libre­
mente acordad'os por ambas partes. 

Nos encontramos, pues, si deseamos hacer un 
estudio, aunque sea ligero, die las disposiciones 
relativas a las sanciones de los contratos' ei' la 
necesidad de estaJbleoér la distinción que existe 
entre las disposiciones de orden público y las 
de orden privado. Desde el pxmto d̂ e vista ju­
rídico tradicional, las primeras sofl aquellas que 
un aouerdb internacional o una ley dê  Estado, 
imiponen de tal manera, que no p9rtenec6 tu las 
p?i.rtes el derogarlas paria) regular libremente, por 
convenciones privadas, guB derechos y sus obli-̂  
gacionies recíprocas. Según esto, todas las reglas 
internacionales de un contrato de eoiroJamiento 
serían de orden púiblico. La Conferencia ha que­
rido, sin embargo, dar de ellas otra definición, 
y ha llamadio de orden público las cláusulas^for-
mulad«8 en el interés púWico, y de orden priva­
do, las que lo han sidb en defensa de los inbere, 
ses dé ésa, clase. 

Se precisa, pues, para v e r ^ a;kaiace que tie­

ne» los acu^3do^%r tiae. aaÉÉe^aa» hramH?rwfmfc 
dé* la Confej.'éíiciaj apreciar cuáles son Jas regías-
de los contratos en las que el interés público 
predoDgiiî ^ ya que estas últimas soit,las que lít 
Oficina, InternacjonfiJ. del Trabajo opina deberían. 

_, ser ̂ reprimidas independientemente ' de todas. 
las sancibiiés "civiles que puedan ajplicarséles, p5í?-

. vOJferaa dtei,orden'xpen;%l, de dos clases: disciplina,^ 
..rías, j j^&nsuíe^. Son las" primeras, las que"' el. 
Capitán impone eii virtud dé los ¡poderes de qué-
SQ ha¡5% revestido para asegurar el éxito,del via­
je' y la- segítridadl^íÉel buque, siendo» completamente 

.,difpEeixtes de Jas que sería,n aplicables con carác­
ter penal por un Tribuinal, no serán cumplidas; 
más que a bordo y deberán ser aplicadas con to­
das las garantías necesarias para) que los mari­
nos cartigados no puedan tener duda alguna, ni. 
sobre la existencia de la falta, ni sobre Iw liber­
tad de su defensa; y en cuanto a las sanciones; 
penales, que son las destinadas a castigar los 
crímenes y delitos, sus penas serían suofridas; 
en tierra y no podrían ser pronunciadas más que-
por un Tribunal y con todas las garantías y las-
formalidadtes de la justicia represiva regular. 

Principiando por las reglas relativas al em.-
barque y desembarque de los marinos, vemos que 
el proyecto dte Estatuto Internacional del Mari­
no, prevé la aplicacióotí de sanciones penales, para 
la contratación por un acmador, de un capitáa 
que no posee el título requerido o que en su con­
trato no se ajuste a las condiciones reglamenta­
rias; por ©1 embarque o desemibarqu© irregular 
de uu'tripulante por el Capitán; por la negli­
gencia de un miembro de la dbtación, a trasla­
darse a bordo, después de habe;r recibido tm avan­
ce de sus salarios o una prima de embarque; por 
el enrolamiento bajo nombre supuesto o con em­
pleo d)e documentos falsos; por complicidad de-
embarque clandestino, y por despido irregular 
o negativa ai la liberación de un tripulanite al ter­
minar su contrato.. Se trata, como vemos, de de­
litos que en la mayor parte de los países estáa 
ya penados con sanciones muiy severas, r 

Asunto de gran importancia, que seguramente 
será muy discutido en la próxima «samHea^-^» 
la Oficina Internacional ge han recibido ya di­
versas goliciitudea para que se trate con la exten­
sión posible—es el de la represión, d© ía ausen­
cia irregular del miarino y de la deaobediencia, 
infracciones que en todos los pafsets llevan con-



sigo, en la mayoría, de los casos, la ruptura del 
contrato y dan lugar a la imjposición de saincio-
nes penales sumamente rigitrosas además de las 
ci Nuiles •coiTespondientes. 

A la ausencia irregular del mañno S3 la da, 
en casi todas las naciones, la importancia de un 
delito penal, cuando se verifica en circunsitan-
cias que puedian considerarse como una deser­
ción. La pena con que es castigada llega hasta 
la prisión, variando su gravedad según los paí­
ses, con arreglo a puntos de vista y consideracio­
nes muy diversos. 

Así, en algunos, la prisión es aplicada sola­
mente cuando la ausencia tiene lugar en circuns­
tancias que ponga en i>eligro la saguridaid de las 
personas embarcadas o del buque. En otros, cuan­
do el abandono del buque se verifica en a:guas 
de países extranjeros. Como excepción,, en los 
Estados Unidos se castiga bam sólo la ausencia 
de a bordo con una multa de cuant'a mayor 
cuando ocurre el hetfho en puertos extranjeros. 
En algunas naciones la pena está en relación 
con los dteseos que de regresar al buque manifies­
te el marino, atenuándose cuando el marino re­
embarca voluntariamente, en cuyo caso, las san­
ciones disciplinarias sustituyen a las penales; has­
ta existen legislaciones que prevén también una 
atenuación de la i)ena cuando el marino, invo­
luntariamente, es conducido a bordo antes de la 
partida del buique. Por último, hay países que 
distinguen también en la aplicación de las pe­
nas según que el abandbno dfel buque se verifique 
l>or el marino antes de principiar o durante la ex­
pedición. La Oficina Internacional del Trabajo, 
en su preyecto de Estatuto'Internacional del Ma­
rino, establece para el señalamiento de la, penali-
dad la distinción d© que la ausencia com;prometa 
la segundad del buique y que tenga lugar en aguas 
nacionales o extranjeras. 

En cuanto a la gravedad que se atribuye al 
mismo delito, según sea cometido por personal 
de a bordo de las diferentes categorías, dicha 
Oficina señala la conveniencia de establecer para 
las síinciones una graidMación de severidad, se­
gún que el hedho haya sido comeitído por el 
Capitán, Ofiícialés, personal de cubierta y maqui­
na y agentes del servicio generaJ. 

' • Como precedentemente dijimos, este asunto va 
a originar, con segúridádl, empeñados dtebates en 
la próxima asamblea. De un lado', los que de­
fienden qu© la ruiptura del contrato, motivada 
por la ausencia del marino, no puedb dar lugar 
más que a una reparación civil, én benefició del 
armador, fundamentándolo en que en puerto no 
puede existir peligro para la seguridad del baique 

ni del cargamento, em que un marino abandone 
su buque, y de otra parte, los paitidarios del 
mantenimiento de las penas severas que, en ge­
neral, se aplican en casi todos los países, como 
sanción a lai deserción de los marinos, que afir­
man que puede comprometer la seguridad del 
buque y el éxito de la expedición, sostendrán con 
tesón sus respectivos puntos de vista; pero es de 
esperar que se llegue a adoptar la fórmula in­
termedia de sancionar severamente el abandono 
(juo entrañe un atentado contra el interés público. 

En cuanto a la otra infracción qu© hemos men­
cionado en unión de la preced'ente, la de desobe­
diencia a una orden del servicio, se le aplican en 
el Egltatuto Internacional de los Marinos san­
ciones cuya gravedad está graduada con una 
orientación muy parecida a la de lai infracción 
de abandono del buque, a la que se considera se­
mejante por el hecho dte los efectos análogos qu© cOn 
las infracciones de que nos ocupamos se obtienen. 

Desde luego, en el proyecto que considei-amos 
d© la Oficina Internacional, se establecen también 
regla: para que exista constancia' de las infrac­
ciones cometidas a bordo, respecto a la forma de 
realizar las detenioiones dfe los marinos, para de­
signar la autoridad competente en cada caso, para 
dictai'' lasl sanciones, para la determinación de 
las penas y, por último, se señalan en él las que 
deben ser excluidas, como son los castigos corpo­
rales, arrestos disciplinarios que excedan de una 
duración determinada y la separación de los ma­
rinos culpables de inf rax^ciones disciplinarias o de 
delitos marítimos de los condenados por derecho 
comnn. 

Tal es, a grandes rasgos, como puedten tratarse 
esta clase de asimtos dentro de los estrechos lí­
mites del artículo de una revista, el importantí­
simo proyecto de Estatuto Internacional del 
Marino, que s© discutirá en la próxima Asamblea 
de Ginebra. 

Que los marinos se han dado cuenta de su im­
portancia y que se disponen a colaborar en la 
redacción definitiva de ese proyecto y en la de 
los demás marítimos qu© en la orden del día cons­
tan, lo indica, aparte de las comunicaciones que 
de diversas naciones se han recibido en la Ofi­
cina Interna cionail del Trabajo, la Asamblea de 
Oficiales de la Marina Mercante, celebrada re­
cientemente en Madrid, en la que se ha hecho 
patente lo progresivo y avanzado de nuestra le­
gislación marítima, que, en mayor medida que en 
la vigente en la mayoría de los países, defiende 
con fórmulas justas y armónicas, los intereses del 
personal marítimo. 



U n p r o y e c t o d e e x t r a o r d i n a r i o i n t e r é s 

El Instituto Social de la Marina 
Es deseo, unánimemente -sentido en todos los sec­

tores marítimos de la nación, que las cuestiones re­
lativas al mar. dependan del Ministerio de Mari­
na. Este deseo ha sido reiteradamente expuesto, 
tanto en la Junta Consultiva de la Dirección ge­
neral de Navegación, como en la de Navegación y 
Pesca, ya disuelta, tanto por los delegados obre­
ros como por la representación patronal. Puede 
decirse que la aspiración fué lograda ya por lo 
que se refiere a la mayor parte de los problemas 
marítimos; pero no así. en lo que toca al aspecto 
social. 

No es necesario demostrar la gran influencia que 
ha de tener en el engrandecimiento, prosperidad 
y bienestar del país una organización social marí­
tima. Siendo ésta una de las cuestiones que más 
preocupan a los países civilizados en los presen­
tes momentos, forzoso será que le d'ediquemos en 
España el máximo de atención, tratando de alcan­
zar, por medio d'e un órgano capacitado, solucio­
nes prácticas que armonicen los intereses de los 
dos elementos más importantes de la industria; ca-
pitall y trabajo; asegurando de paso la aplica­
ción adecuada de todas las leyes protectoras, que, 
aun dictadas con carácter general, no alcanzan a 
los obreros marítimos, porque no so tuvieron en 
cuenta al redactarlas las características especiales 
de las industrias del mar. 

Son tres los organismos que funcionan en la ac­
tualidad, encargados de la legislat!ión protecíora 
del trabajo marít imo: el Ministerio de Trabajo, 
la Dirección general de Navegación y la Caja Cen­
tral de Crédito Marítimo. Bien conocidas son las 
funciones que cada uno de estos organismos reali­
za. Por lo que al Ministerio se refiere, su labor es 
bien interesante. Pero ocurre quie, no intevinien-
do en la elaboración de sus proyectos de leyes so­
ciales personas especializadas en las cuestionen. 
marítimas, cuando éstas, convertidas en disposi­
ciones legales, van a ser aplicadas a los obrero; 
marítimos, se tropieza con obstáculos insuperables. 
No es de extrañar que asi ocurra, si se tiene en 
cuenta, que las características de nuestros orga­
nismos sociales son semejantes a los de otros paí­
ses que carecen de costas, por no existir en ellos 
representante alguno directo de la gente de mar. 

'La Dirección general de Navegación, que es­
tudia y resuelve con gran acierto infinitas cuestio­
nes marítimas de interés general, no ha tenido en 
cuenta, de una manera especiad en su orgalniínación. 

éstos asuntos, habiéndose dedicado tan sólo a le­
gislar en aquellos casos en que el Ministerio de 
Trabajo era totalmente incompetente; tal ocu­
rrió en cuestiones como la de la contratación de 
k s dotaciones y en la reglamentación del trabajo 
a bordo de los buiques ulereantes; pero lo hizo te­
niendo en cuenta que asuntos tan vitales para la 
vida nacional marítima, no podían carecer de una 
reglamentación ad'ecuada. , 

Por último, la actuación de la Caja Central de 
Crédito Marítimo encuentra en su labor obstácu­
los difíciles de vencer, nacidos dte l'W propia actua­
ción, del Ministerio de Trabajo, ya que con dispo­
siciones de carácter social, no pueden aplicarse en 
la forma en que están redactadas, como ya hemos 
dicho, a los elementos acogidos a los Pósitos, ni 
a los trabajadores marítimos en general. Por otra 
parte, sus iniciativas no tienen realización en la 
mayor parte de los casos, porque tropiezan siem­
pre coin, el Ministerio de Trabajo; es decir, se es­
tablece en todos los casos un límite.impuesto por 
la competencia d'el mencionado Departamento. 

Las razones expuestas son suficientes para pro­
bar los anhelos de todos, para que se cree un or­
ganismo que llene esta principalísima función. 

• Hay que tener en cuenta, como n^evo fundamento 
que avalora ésta demanda, que España tiene cua­
tro mil millas de costa y varios archipiélagos, que 
tiene una gloriosa tradición marítima, unos mares 
riquísiimos y un noble afán por colocarse a la ca­
beza de las naciones marítimas del mundo. Sabe 
que para lograrlo es indispensable que progresen 
las marinas y las industrias pesqueras y deriva­
das, y que ello sólo se puede conseguir cuando 
existe urna legislación que permita al capital y al 
trabajo desarrollar sus funciones enmedio del or­
den, de la paz y de la armonía. Por otra parte, es 
menester que se coloque a las industrias marítimas 
en el mismo plano qlie las extranjeras, para evitar 
la competencia. 

El organisrüo que llenaría todas estas aspiracio­
nes es el Instituto Social de la Marina, que, estan­
do en contacto con la vida m-arítima nacional, ha­
bría de J u d i a r una legislación social adecuada 
a los imperativos d'e los tiempos, estableciendo el 
nexo que debe existir entre los representainites de 
la navegación y de la p^cw, hoy separados en dos 
Juntas Consultivas, corre^ondiéntes a las Direc­
ciones respectivas. 

Existe' el- proyecto, y está a punto de convertir-



se en realidad, puesto que su implantación no ha 
de proporcionar gastos al Estado. Se trata de 
transformar en Instituto Social de la Marina, la 
Ca^a Central de Crédito Marítimo, que, en reali­
dad, realiza wl presente muchas de las funciones 
que habrán de encomendarse al proyectado orga­
nismo. 

Nos ipareoe tan digna de aplauso esta idea, que 
deseamos vivamente su realización. Es seguro que 
todos los elementos relacionados en la marina ha­
brán de alpoyar la obra, pues con ella se habrá de 
lealizar uno de los más fervorosos anhelos. 

4, 

R e u n i ó n In te rnac iona l 
de Marinos Mercantes 

El domingo 18 tuvo lugar en el local de la JUD-
ta de Pensiones de Ingenieros y Obreros en el ex­
tranjero, ima asamblea de la Asociación Interna­
cional de Oficiales de la Marina mercante,-presid i-
da por su Presidente en funciones, Sr. Más. Acu­
dieron a ella los siguientes representantes: por la 
Asociación de" Capitanes y Oficiales portugueses, 
don Luis Leite; por la Asociación die Capitanes y 
Oflciales de Bilbao, los Sres. D. Teodoro Aguado 
y D. José del Palacio; por la Asociación de Ca­
pitanes y Pilotos de la Maxina mercante español ;A 
dIe Barcelona, Corporaición oficial, D. Victoriano 
Bónet; por la Asociación de Maquinistas NavaU'i 
portugueses, William Loyd; pî r la Asociación < le 
Maquinistas de Cádiz, D. Antonio Camacho; por 
la de Gijón, D. Salvador Arguelles; por la de 
Bilbao, los Sres. P . Juan Amézaga y D. Teodoro 
Menéndez; por la de Maquinistas de Barcelona, 
tos Sres. D. Luis Puig y D. Alfonso Galiana, y 
el Sr. M. Bordelois, funcionario de la Oficina In­
ternacional del Trabajo, especializado en cuestio­
nes marítimas. 

En el curso de dicha asamblea se puso de ma­
nifiesto el deseo unánime que animaba a todos los 
reunidos de qué su Institución entre a formar par­
te de la Oficina Internacional del Trabajo y de que 
desaíroUe toda su gestión dentro de-la más com­
pleta armonía enti» todos los intereses marítimos. 

TJno'<lé los acuerdos más importantes adoptados 
en la asambtea, há sido el de que la .Asociación 
présente en la próxima Conferencia de Ginebra 
lina propueista encaminada a, que el mes de permi­
so anual qu© concede la legislación española a los 
Oficiales de la Marina meroante sea extendido a 
todas las demás naciones, y rogar al Gobierno es­

pañol que tome la iniciativa de la presentación de 
dicho acuerdo en la expresada Conferencia. 

Fundamentan su propuesta en dos razones prin­
cipales: en la justicia del precepto establecido en 
la legislación marítima española y en la coiive^ 
niencia de que los navieros de todos los países se 
hallen en un pie de igualdad, pues de otra mw-
nera resuItarían en situación de inferioridad en las 
luchas de la comipetencia, aquellos navieros que 
fueron más allá en la concesión de mejoras a su 
personal. 

Los representantes de los países extranjeros que 
asistieron a la asamblea se expresaron en términos 
de gran elogio, por lo progresivo de esta ley, tan 
beneficiosa para las clases marítimas. 

Los asambleístas visitaron al señor Director ge­
neral de Navegación y al Sr. Saralegui para hacer 
presente a ambos señores sus aspiraciones y so­
licitar su concurso a fin de llevarlas a la práctica. 
Nos consta que salieron muy complacidos de la en­
trevista celebrada con ambos señores. No pudie­
ron visitar al Ministro de Marina, como era su 
deseo, por encontrarse enfermo. , " 

ESPAÑA MARÍTIMA considera muy puestas en ra-
'AÓn las aspiraciones de los marinos. Se trata de 
hacer prácticamente realizable una aspiración que 
está en el ánimo de todos. Examinado este asun­
to en la Asamblea de Ginebra, es seguro que ten­
drá valiosos apoyos, y el hecho solo de que se 
acepte por varios países será suficiente para dar 
a esta cuestión una solucióii definitiva y plena de 
autoridad, que ponga término a las luchas- sos­
tenidas en nuestro país alrededor del artículo 4." 
del Reglamento del Trabajo a bordo de los bu­
ques mercantes. 

El vuelo Palos-Aréentína 
La Asociación de Maquinistas Navales, de Cá­

diz, ha tenido la atención de enviamos un folleto, 
en el que ge insertan tres interesantes conferen­
cias : una que explicó en ©1 local social el" Capitán 
de/corbeta Conde de Casa Eecaño, y otras dos, que 
estuvieron a cango de los Sres. Sepúlveda y'Rah 
cheoo y De la Vega y Bello. 

Quedamos muy reconocidos a la Aévjciación, que 
ha realizado un noble esfuerzo para conmemorar 
tan hermosa hazañw, 



La pesca de la ballena en Kspaña 
La pesca o caza de la. ballena, pues de ambas 

maneras se le denomina, se verifica hoy en nues­
tras costas muy próximo a ellas, casi como la pes­
ca/ del atún, dei bonito, de la merluza y del be­
sugo, puesto que en la mayoría de los casos se 
regresa al puerto durante el día de salida con 
uno o varios ejemplares. 

Para todos los españoles fué una gran sorpre­
sa el ver en 1921 que teníamos ballenas en nues­
tras aguas y no lo sabíamos, porque nadie se Ha­
bía preocupado dte estudiar ©1 asunto hasta que 
una Compañía, La Ballenera Española, que ya 
llevaba algunos años observando estos animales, 
adquirió la certeza de 'qu© los había en número 
suficiente para montar una industria con prove-
dio, y, efectivamente, no se equivocó, porque el 
primer año de explotación, o sea de 11 de abril 
de 1921 a 10 de abril de 1922, capturó, con el 
asombro de todos, nada menos que 595 ballenas 
y 47 cachalotes. 

Esto, como es natural, sirvió de estímulo a 
otras personas, incluso a los extranjeros, que han 
venido a España a cerciorarse de que, efectiva­
mente, no era un cuento eso de la pesca de la 
ballena alrededor de nuestras costas, y conven­
cidos de la realidad, volvieron con barcos-coci­
nas, cazándolas fuera de nuestras aguias juris­
diccionales y elaborándolas a bordo, y, porterior-
mente, se constituyeron otras Compañías que las 
cogen hoy en distintas zonas de nuestras costas, 
especialmente en las del Sur y ÍToroeste. 

Desde hace seis años estamos progresando en 
todo cuanto a pesquerías se refiere, puesto que 
vamos transformando rápidamente nuestro ma­
terial pesquero de embarcaciones. En la actua­
lidad, tenemos unos 1.500 baarcos con motor, en­
tre vela, remo y algunas de vapor, a las qtie se 
fsacaron las máquinas para instalarles motores de 
explosión, y de estos barcos con motor había so­
lamente unos 311 en fines de 1922. 

La pesca de la ballena constituye hoy uno de los 
•mayores negocios peetqueros de nuestro país, por­
que se aprovecha absolutamente todo el animal. 
Entra en la factoría entero, y allí se convierte en 
aceite de varias clases, en guano de varias cla­
ses y en barbas de ballena, además de la carne, 
que 96 vende en varios países, obteniéndose como, 
término medio dfe cada ejemplar die regular ta­
maño unas 15.000 pesetas. 

'• Hasta ahora se emplea algún personal extran­
jero especializado, sobre todo nomego* pero den­

tro de muy pocos años ese personal será todo es­
pañol con práctica suficiente para ejercer esa in­
dustria, y, por lo tanto, seremos verdaderos pes­
cadores de la ballena y del bacalao, como eraati 
los antiguos, con la diferencia de que no forma­
mos esas grandes expediciones de barcos de vela, 
poixjue hoy tenemos mejor material, excelenftes 
vapores y arpones explosivos, que rara vez fa­
llan y que han sustituido con gran ventaja a los 
antiguos procedimientos, que era.n muy peli­
grosos. 

Sólo un inconveniente tiene esta pesca, y es el 
de que como las ballenas se reproducen muy poco, 
pudieran quizá desaparecer de nuestras aguas a 
fuerza de perseguirlas por varias empresas y en 
distintos sitios a la vez. 

De todos modos, mientras existan deben captu­
rarse, a fin de obtener dIe esta industria todo el 
beneficio posible, pero creando nuevas Compa­
ñías, porque las actuales no admiten a nadie, ya 
([ue no se encuentra una acción aunque se quie­
ra compraT, y, por lo tanto, hay que constituir 
nuevas empresas a las que patrocina el Estado, 
que desea volver a ver en nuestro país aquellos 
días felices. en los que los pescadores traían a 

• España anualmente desde los mares del Norte mi­
llones de kilogramos de peces, que producían mu-
dho dinero, oreándose además con ello verdaderos 
hombres de mar. 

BENIONO EODEÍGTJEZ. 
Madrid y marzo de 1926. 

La Asamblea de Pescadores 
de Valencia 

La importancia de la obra social realizada por 
los Pósitos de Pescadores ha trascendido al ex­
tranjero y a los países iberoamericanos. Un pe­
riódico de Orizaba (Méjico), Pro Paria, publica 
una reseña de la Asamblea celebrada recieatie-
menté en Valencia. Dice así el colegai: 

"Se ha celebrado en Valencia una gran Asam­
blea marítima, a la que concurrieron multitud de 
pescadores. En dicha Asamblea se trató lo rela­
tivo a la importancia pesquera, así como el nú-
nlero de personas que se diedican a esa ocuipación, 
que ascienda a 30.000. La pesca actual en España 
es de un valor dte 400 millonies de pesetas, que pro­
porcionan manera de vivir a 544.000 personas. 



U N C U E N T O 

LOS REYES DE TRAPO 
Es noclie de Reyes. El médico don Joaquín, re­

cluido deside muy temprano en la cocina de la 
casona, cuenta a sus hijos—^un cliico travieso y 
simpático y una niña un poco nerviosa, pero muy 
inteligente—cómo nació el Mesías y cómo vinie­
ron de Oriente Melchor, Gaspar y Baltasar a 
adorarle. 

El chico trazaba la figura del rey negro en las 
recetas del doctor y ê preguntaba por qué razón 
siendo rey no había podido dejar de ser negro, 
mientras la niña reía estrepitosamente... 

Allá fuera, la nieve caía sobre el pueblo. Más 
lejos, el mar rugía, destrozándose sobre las rocas. 

—'¿Tendrán frío los reyes cuando pasen por 
aquí esta noche?—^preguntó el chico. 

—No—^respondió la chicâ —, los reyes no tienen 
frío nunca. 

El chico rompió a reír, y con un gesto de.pi­
cardía», como si fuera a decir una cosa sobre la 
cual todos estuvieran en el secreto y nadie quisie­
ra confesarla, preguntó: 

—'¿Es verdad que vienen esta noche los reyes? 
Me han dicho que eso es un invento de los padres. 

Don Joaquín miró a su hijo un poco severa­
mente. El niño bajó la vista como si hubiera co­
metido un delito. A punto de llorar, y &¡ modo de 
disculipa, agregó: 

—Es que a Manolo no le ponen nada los reyes, 
porque es muy pobre. Su padre, para consolarle, 
le ha dicho que no hay tales reyes, sino que los 
padres ricos aprovechan este día para engañar a 
sus hijos. 

El doctor, ni antes ni ahora, se atrevió a decir 
la verdad; pero tampoco quiso mentir. 

—Mira. La mitad de los juguetes que te pongan 
los reyes, los partes con Manolo. Creo que con ' 
ello les darás una gran satisfacción... 

Llamaron a la puerta bruscamente: 
—̂ í Quién es?—^preguntó el dootpr. 
—•Rufino, señorito—dijo la. criada a poco—, que 

tiene a la,mu!Jer muy grave... Es también una ocu­
rrencia ponerse mala en una noche como ésta. Y 
vivir a dos leguas de aquí, en el barrio de loe 
pesftadóres, 

—'Calla, y dile a Eufino que pase, que traerá 
frío... ; 

—iSí, frío, i Ya... ya. ...I Más caliente viene... 
Y entró Eufino, el pescador, sucio, roto, des­

greñado y tambaleándose. Los chicos se arrinco­
naron, espantados de la aparición. 

—¿Qué tiene tu mujer? 
—^Un dolor... Creo que me ha mandado a mí 

para que me muera de frío en el camino... 'Bolo 
que yo... ¡Sí, sí! A la nieve, vino... Y mejor, 
aguardiente. 

—I Por qué bebas, Eufino ? 
Miró al doctor con los ojos enormemente abier­

tos. No se podía explicar la pregunta, ni hallaba 
la respuesta adecuada. 

—Bebo... ¡ porque me da la gana! 
El doctor lo miró asombrado. 
—¿Te has vuelto loco? 
—No. Lo que he dioho no es para molestarle. 

¿Por qué se acuesta uno? ¡Porque le da gana! 
¿Por qué es usted médico y yo pescador? Porque 
nos dio la gana... 

-—^Bueno, vamos a ver a tu mujer. Después habla­
remos de eso. Cuando seas hombre. Ahora no. 
Los hombres, hombres, no se emborrachan... 

De veras hacía frío. El caballejo del doctor, 
caminaba muy difícilmente. Eufino, tras él, man­
tenía el equilibrio con dificultad. 

—Te estás matando, Eufino. 
—¿Por qué! 
—Por beber... 
—No es esO'... El vino me sostiene en pie... 
—^Pero ¿te sostienes de veras? Además, come­

tes un delito con los tuyos. Hace tiempo que lo sé. 
Gastas en vino el salado. Tu mujer está enferma 
de hambre. Y tus hijos igual... 

— L̂os perros... ¡ Por qué han venido al munido! 
Los pobres, no debíamos tener hijos... 

—¿Los pobres? Di mejor los borrachos... 
—Bueno. Si los poibres no beben, ¿qué placer 

les queda en cambio? 
, —^Trabajar. •. 
-—•¿No trabajamos demasiado? 
-—Nunca se trabaja demasiado. Se trabaja para 

ganar el pan primero, luego para ganar reputa­
ción y fama y felicidad... 

—'Sí, sí... ¡Todo eso está bien! Pero ¿y cuando 
se trabaja y el mar se niega a dar pescado? Y 
si lo da, ¿^para quién es? Para nosotros, no. La 
felicidad viene del cielo. La traen los reyes Ma­
gos, ¿no? Y rió estrepitosamente. 

CaminaiTon sin hablar largo rato. Eufino canta­
ba, de vez en vez, canciones llenas de odio... Eil 
doctor le dijo: 

—No cantes. 
—¿Por que? , 



—No debes cantar; los iiombres puedea ser ma­
los, pero tú los crees más malos aún. El odio y 
el allcohol, lo destruyen todo. 

,—¿También es malo el odio? Entonces, si nos 
quita usted el vino y el odio, ¿qué nos deja?... 

E l doctor no quiso contestar. Además, estaban 
ya cerca de la casa miserable del pescador. Al lle­
gar, R,ufino abrió la puerta con estrépito. H e aquí 
el cuadro: Una pobre mujer tendida en el suelo 
sobre un montón dte paja; a su lado, tres niños 
harapientos, llenos de espanto; clavado de la pa-

- red, Un candil, cuya luz temblorosa daba un 
aspecto más trágico a la escena. 

El doctor pulsó a la enferma. La reconoció 
detenidamente. La pobre mujer no se quejaba. 
Tenía en el cuerpo señas inequívocas de malos 
tratos... 

—¿Por qué la has pegado? 
Se le quedó mirando al doctor fieramente". 
-^¡ Porque sí!—dijo enérgicamente—^¡ Es mala ! 

No me q\dere; me insulta. ¡ No me da de comer 1... 

—^jNo te eapanta tuj obra? 
•— ¿̂Mi obra?... Es la gente que la hace esto. 

Yo, no. La gente me acorrala... Y ella... ¡Y mis 
hijos! No quiero a nadie ¡Los odio!... 

He aquí al doctor perplejo. La pobre mujer 

moría de hambre, extenuada, molida a golpes... 
Los niños, igual. 

—¡Eres una bestia! 
El pescador se dejor caer, sin fuerzas, en un 

rincón. 
—-Es preciso que me ayudes. ¡ Se muere tu mu­

jer, Rufino! 
—̂ i Que se muera!...—murmuró entre dientes— 

•¡Y yo, y éstos!... 
No fué posible levantar al caído, ni dar vida 

a la esclava; los niños, en silencio, vieiron: eómo el 
doctor estuvo luchando unas horas para salvar a 
la madre... j Cuando la Ciencia no tuvo nada que 
hacer, el doctor, pensó, rápidamente, qué algo po­
drá hacer el hombre. Y en efecto, se llevó con 
él, a través de los campos nevados, a los hijos del 
alcoholizado. 

Al día siguiente los hijos diel doctor vieron 
con sorpresa, que en vez de muñecos de trapo, 
los reyes les habían puesto tres niños de carne. El 
doctor les explicó lo sucedido, y les dijo la verdad 
acvfca dte la leyenda de los reyes. 

El chico, guiñando un ojo, dijo a su hermana: 
—Ya decía yo que no exi.s-tían los reyes;. Sólo 

que ahora), resultan los reyes de trapo, y los 
muñecos de carne y hueso... 

RODOLFO VIÑAS 

E L E M E N T O S A C T I V O S ] D E L P Ó S I T O M A R Í T I M O D E C Á D I Z 



El esperanto y la M arma 
Si para cualquier ser humano es el esperanto, 

aparte del medio de alcanzar el hermoso ideal de 
confraternidad humana, un eficaz auxiliar para su 
vida intelectual y práctica, muioho más lo será 
para los marinos, que, dada la índole de su profe­
sión, se ven obligados a tratar y efectuar tran­
sacciones con autoridades y ciudadainos de todos 
loe países, que se expresan en tan variados' idiomas 
y dialectos. .̂  ,, , •!•., . ; 

Esta necesidad de que los marinos cuenten con 
medios de comprensióni y relación en las varia­
das naciones que visitan, es reconocida po'r todos 
los países del mundo, que en los planes de estudio 
de sus Marinas Mercantes y de Guerra, cuentan 
con cursos de inglés y francés. A pesar de ello, 
¿cuántos serán los marinos de uno u otro ramo 
que dominen uno de ambos idiomas, lo suficiente 
para sostener una conversación? ¿Qué número de 
años habrán empleado esas excepciones, para lle­
gar a poseer ajquellos idiomas, indudablemente de 
gran utilidad, pero no universales? de mí sé decir 
que. llevo años dedicado « su estudio y me encuen­
tro bastante lejos de dominarlos, habiendo en cam-, 
bio aprendido el esperanto en cuatro meses, fa-
ciiida.d que pone su aprendizaje al alcance de todo 
el mundo, y que explica que sean en gran número 
los obreros que lo hablan y lo escriben a la perfec­
ción. Tan extremada sencillez se comprende al sa­
ber que su gramática no consta más que de diez y 
seis reglas, sin excepciones, que por medio de pre­
fijos y sufijos se forman todas las ideas derivadas 
d© cada raíz, con lo que se consigue, por pocas que 
sean las que se conozcan, poseer gran riqueza de 
expresión, y, por último, que su vocabulario se ha 
formado con las raíces más universales, por lo que 
sucede el curioso caso de que al hojearlo ciudada­
nos de diferentes países, hallan en él un gran nú­
mero de voces que les son familiares, pareciendo a 
cada uno de ellos por ese sencillo examen, que el 
esperanto es a él a quien más particularmente fa­
vorece. Puede además asegurarse sin temor a error, 
que una persona medianamente ilustrada conoce 
el 75 por 100 de las voces en él contenidas. 

Si a la facilidad! que acabamos de expresar con 
que se aprende ese idioma, añadimos que no hay 
nación en que no existan numerosos grupos, casas 
de comercio, consulados, literatura y revistas es­
perantistas, y que la mayoría de los adeptos a la 
idea llevan siemipr© bien visible Isi verda stelo, 
(estrella verdle) brindando amistad y fraternal ser­
vicio a sus correligionarios, i es exagerado el afir­
mar la grandísima utilidad y hasta la necesidad 

de su conocimiento y emipleo por la Marina y para 
todo género de transacciones marítimas? 

ÍJU diferentes Conferencias internacionales cele­
bradas recientemente, se ha estudiado la introduc­
ción del esperanto como lengua oficial en la radiote­
lefonía, en las Ciencias puras y aplicadas, en el 
Comercio, en la Industria, en el Turismo, en la 
Prensa técnica y en la Aeronáutica. 

En el mes de mayo próximo, se verificará en 
Madrid el VI Congreso español cite Esperanto. 
¿No convendría a los marinos tratar en él de la 
forma más práctica y eficaz de beneficiar univer-
salmente w su profesión, con el uso de tan sencillo 
medio de comprensión ihumana? ¿No podría ini­
ciarse, si no se ha hedho ya por ninguna otra na­
ción, la formación de un vocabulario esperantista 
de voces marítimas? ¿Sería conveniente se iniciai-
ra por esa Asamblea la formación de» una Liga 
Marítima Esperantista Internacional, encargad'a 
de la realización dte todo lo expuesto? 

Mucho me satisfaría que las presentes líneas, 
no sólo dirigidas a mis compañeros de profesFón, 
sino también a todos los que con el mar tengan re­
lación, pudieran traer algún beneficio a los ma­
rinos, al comercio marítimo y en general a todas 
las industrias que con él tienen relaciónj. 

A. S. 

4. 

Los puertos de refugio 
El Pósito Marítimo de Cuilemí ha tomado el 

acuerdo de cooperar a la campaña que las enti­
dades de aquella población realizan en favor de 
la construcción del puerto de refugio. H e aquí el 
acuerdo: 

"Este Pósito Marítimo, sintiendo más que na­
die la necesidad de la construcción d'el puerto de 
Cuillera para fomento y garantía de las indus­
trias del mar, y ante el movimiento de entusias­
mo que Se observa en todas las olases sociales 
de esta población en pro de la realización de tan 
necesaria obra, además de sumar su adíiesión, 
ofrece tomar la iniciativa en la petición al Estado 
del puerto de refugio. 

Al efecto, reunida hoy la Junta directiva de 
esta Sociedad, acuerda ofrecer al Ayuntamiento, 
entidades y corporaciones y particulares la ad­
hesión y gestiones diel Pósito Maót imo obrero de 
esta localidad y tomar la iniciativa en la peti­
ción al Gobierno de la congtrucción del puerto 
die refugio de Cullera.—^El presidente, Joaquín 
Ara.ffó." . - • 



Dos cáselas dd Pásilo Marítimo de Cádiz 

SE ACUERDA CREAR DOS FEDERACIO­
N E S : LA ORIENTAL Y LA OCCIDENTAL 

En la primeiui decena de este mes se ha '."'ale­
brado en Málaga la Asamblea de Pósitos de Pes­
cadores andaluces para constituir la Federación re­
gional. Reinó con este motivo extraordinario entu­
siasmo entre los pescadores y traibaj adores marí­
timos dfe aquella población. 

Tiene, en efecto, gran importancia el moviin:en-
to social de los Pó.5Ítos en toda la región. En la 
actualidad funcionan en aquel litoral los siguien­
tes Pósitos de Pescadores: Málaga (Pescador y e] 
'Marítimo), Cáldiz (Marítimo), /Almería,, Conil,, 
Barbate, Sanlúcar de Barrameda, Estepona, Mar-
bella, Torre Molinos, Algeciras (Marítimo); Huel-
via (Pescador y Marítimo); Adra, Motril, San Fer­
nando, Fuengirola, Puerto de Santa María y Ta­
rifa, con cerca de cinco mil afiliados. El Pójito 
Marítimo de Málaga posee seis vapores de propie­
dad colectiva; el de Cádiz, tres, y el de Iluel-
va, cuatro galeones y el de Pescadores de Málaga, 
dos vapores. 

A la asamblea asistió el organizá!dor de los Pó­
sitos, D. Alfredo de Saralegui, e invitado por el 
Pósito de Pescadores de Málaga, el Delegado en 
España de la Oficiii,a Internacional del Trabajo, 
señor Fabra Ribas. 

Uno de los tres vapores del Pósito Marítimo de Cádiz. 

La Asamblea de 

Anda 

Al llegar a- Málaga nuestro querido amigo don 
Alfredo de Saralegui, le aguardaban en la esta­
ción más de trescientas personas, entre ellas desta­
cadas personalidades locales y representaciones de 
todas las industrias pesqueras y obreros del mar. 
Se le hizo UQ cordial y efusivo recibimiento. 

LA CONFERENCIA EN LA 
CÁMARA DE COMERCIO 

El acto preliminar de la Asamblea se celebró en 
Ja Cámara de Comercio de JVIákga. El Sr. Fa­
bra Ribas explicó, en un* interesante conferencia, 
el funcionamiento de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de Ginebra, que tiende a r-esolver los 
problemas sociales dentro de la mayor cordia-

. iidad. 

Además del Sr. Saralegui, que presidió el acto, 
se sentaron con él en la mesa presidencial, el Co­
mandante de Marina de Málaga, el Concejal se­
ñor Bentabol, en representación del alcalde, y don 
José Monjíei-o Ríos y Reguera, inspector costero 
(¡e la Caja Central de Crédito Marítimo. 

Asistió un público numeroso, predominando ele­
mentos obreros marítimos y pescadores. 

El Sr. Saralegui hizo la presentación del con-
íeienciante, elogiando con frases de entusiasmo la 
labor que realiza el ilustre Delegado en España 
de la Oficina Internacional del Traibajo. 

El Sr. Fabra Ribas, que comenzó esjDresanclo 
su gratitud a la Cámara de Comercio por la ce­
sión del local, saludó a los asistentes al acto y dijo 
que, invitado por el Pósito do Pescadoi-es, asistía 
a la asamblea constitutiva de lai Federación, para 
explicar a los obreros del mar el origen y funcio­
namiento de la Oficina Internacional del Tra­
bajo. 

Se expresó en términos de elogio para la lier-
mi>sa obra de "El Pósito Marítimo", de que el se­
ñor Saralegui es fundador, obra, dijo, que pro­
ducirá incalculables beneficios a los obreros del 
mar. 

Pasó cíí>spués a ocuparse del tema de la confe­
rencia, explicando que la Oficina Internacional 
del Trabajo es una consecuencia directa de la gran 



Pósitos Marítimos 

1 u c e s 

gnprra eiiroptvi: se creó en virtud de las lecciones 
de la horrorosa tragedia, y con el fin de conseguir 
'a paz entre los p\ieblos, cimentada en una mayor 
justicia social. 

Hizo'historia de las vicisitudes que atravesaron 
liis reivindicaciones otireras, recordandb a este 
efecto la ohra del Congreso Internacional de Ber­
na, que estableció la carta o estatuto que sirvió de 
base para la redacción de la i)artc X I I I del Tra­
tado de Versalles, que con la, enorme importancia 
que le da la calidad de las personas que lo firman 
como representantes de las potencias signatarias, 
díeja ya sentado, preestablecido, que la paz uni­
versal sólo puede fundarse sobre la base de una 
justicia social, ya que existen condiciones de tra-
Ibajo que implican para un gran número d© per­
sonas Ja injusticia, la miseria y las privaciones, lo 
cual engendra tal descontento, que constituye una 
amenaza para la paz y la armonía univei-sales. 

Hizo resaltar la importancia que para los obre­
ros en general tiene que en ese documento excep­
cional, de autoridad máxima, jio se hable de le­
gislación tutelar dte la clase obrera, sino de leyes 
que entrañen una mayo-r justicia social, lo que su­
pone el reconocimiento de derechos y excluye la 
protección, inadecuada a ciudadanos conscientes. 

También se ocupó de la singular importancia 
que las mejoras o derechos que la Oficina Inter­
nacional reconoce a la clase obrera, tienen por la 
(fijeza de ellos, toda vez que una vez ratificados 

/ 'isia de Mdkiga, en cuya capital se celebró la Asamblea para 
coiistil-uir las Federaciones de Pontos Marítimos Andaluces 

Uno de los vapores de la propiedad del Pósito Marítimo 

de Cádiz 

por el Gobierno de un país no pueden ser anula­
dos por dicho Gobierno, como sucede con las le­
yes que no tienen ese carácter internacional. 

Habló después de la Comisión paritaria Mari-
lima que se creó dentro de la organización de la 
Oficina Internacional del Trabajo, dedicada ex­
clusivamente al estudio de los problemas relati­
vos a las condiciones de trabajo de los obreros del 
mar. 

Deialló las sesiones que lleva celebradas esa Co­
misión, así como los resultados prácticos obteni­
dos, destacando como principal el acuerdo de la 
redacción de U'n Estatuto Internacional del Ma­
rino, proyecto que se presentará a la Conferencia 
Internacional de 1926. 

Terminó el Sr. Fabra Eibas entonando un vi­
brante canto a la Sociedad de Naciones, organis­
mo do paz, sin la cual no pueden desenvolverse 
los pueblos ni prosperar los trabajadores. 

Los numerosos concurrentes premiaron la labor 
del Sr. Fabra Ribas aplaudiendo largam.ente su 
notabilísima conferencia. 



LA A S A M B I J E A D E LOS PÓSlTüt í 

E n el salón de actos de la Cámara de Comercio 
se celebró la Asa.mblea que tenía por objeto cons­
tituir la Federación de ir'ósitos andaluces. Eeinó 
en el acto gi'an entusiasmo, asistiendo las Dele­
gaciones anteriormente mencionadas. 

E l Sr. Saralegui pronunció un interesante dis­
curso, exponiendo las finalidades que persiguen 
las Federaciones y señalando los beneficios que es­
tos organismos lian de producir a la clase pesca­
dora. 

Discutidos los asuntos del orden del día, se acor­
dó constituir dos Federaciones para dar mayores 
facilidades a los Pósitos existentes: una oriental, 
que radicara en Málaga, y otra occidental, que 
tendrá su sede en Cádiz. 

He aquí los componentes de la Federación orien­
tal de Pósitos andaluces: 

Presidente, D. Cristóbal Díaz; vicepresidente, 
don Luis Godoy; secretario, D. Antonio Keyes; 
tesorero-contador, D. Matías Kodríguez; vocales, 
don Ginés García y D. Antonio Jerez, quedando 
designado como inspector local D. Luis Arana. 

CONEBEEiNlCIA D E L SE. F A E E A R I B A S 

En el teatro de Vital Aza se verificó después un 
interesante e importantísimo acto público. Habla­

ron en él los Sres. Fabra Ribas y el fundador de 
los Pósitos, D. Alfredo Saralegui. E l teatro esta­
ba totalmente lleno, asistiendo numerosas perso­
nalidades locales. 

El Sr. Fabra Ribas insistió sobre la obra que 
lealiaa la Oficina Internacional del Trabajo de 
Ginebra. 

Al hablar de la injusticia social, cuya existencia 
reconoce el Tratado de Versalles, dijo que contra 
esa injusticia siempre'ha haibido en todos los paí­
ses movimientos de protesta, que han tenido tres 
períodos o etapas: primero, el del gesto violento, 
la desesperación, el grito; segundo, el período de 
discusión apasionada: los obreros se agruparon en 
grandes organizaciones, en las que se discutía todo 
lo divino y lo humano: reglamentos, tácticas, prin­
cipios; tercero, período de plenitud: las grandes 
organizaciones obreras se ocupan del planteamien­
to y resolución de problemas de interés general 
para los trabajadores; en este período, la violen­
cia irrita y la discusión sistemática se aparta cual 
oosa nociva. 

Fustigó el primer período, el de la violencia, y 
entonó un canto al tercero, que es el más perfecto, 
ya que en él las ideas se subliman, desechándose 
egoísmos y siendo aspiración común el bien de la 
colectividad. 

Dijo que por la Asamblea constituyente de la 
Federación de Pópitos a que ha asistido, puede ase-

Cnatro de los seis vapores de propiedad social del Pósito Marítimo de Málaga. 



guirar que esta organización ha Uegiaido al tercer 
período de plena madurez, por la alteza de miras 
y serenidad con que se han tratado importantísi­
mas cuestiones para los pescadores. 

Proclamó Iw perfecta compatibilid'ad de los 
conceptos "patr ia" e "internacional", diciendo 
que un poco de patriotismo aleja de la Interna­
cional; mucho patriotismo acerca a ella. 

Terminó recordanido las palabras que en latín 
aparecen en el frontispicio de la Oficina Interna-
cionail del Trabajo, de Ginebra, que, traducidas al 
castellano, dicen: "Si queréis la paz, practicad la 
justicia". 

El orador fué muy aplaudido. 
El Sr. Saralegui fué acogido con nutridos aplau­

sos. Comenzó saludando a los obreros del mar, a 
los que dice ha venido a constituir en favor de ellos 
la Federación de los Pósitos andaluces. 

E l Ministerio de Marina, persiguió, al crear y 
dar vida a estos organismos, el mejoramiento y la 
redención de los obreros del mar, en los que la in­
cultura, la imperfección y la pobreza tenían ancho 
camipo de cultivo. 

La labor realizada es importantísima: se ha en­
cauzado el problema social marítimo que, por el 
comipleto abandono en que se hallaba, corría ries­
go de haber llegado a lo que ha dicho el ¡Sr. Fabra 
Ribas al describirnos con su maravillosa palabra 
el triste período de las violencias en las reivindi­
caciones obreras. 

Definió los Pósitos Marítimos diciendo que eran 
asociaciones cooperativas que persiguen la instruc­
ción y mejoramiento económico de sus asociados, 
facilitándoles elementos para adquirir lai propie­
dad de los medios de producción, suprimiendo los 
intermediarios. 

Dijo que existen Pósitos que ya han conseguido 
suprimir por completo los intermediarios, y citó 
como ejemiplo el de Barcelona, que cuenta con una 
caseta para la venta directa del pescado, en cuya 
venta ha obtenido el pasado año un beneficio lí­
quido de 80.000 pesetas. 

Afirmó que pasan de la docena los Pósitos, en­
tre ellos el die Málaga, que han adquirido ya em­
barcaciones de vapor propias. 

iSe ocupó de la labor de los Pósitos en lo que 
respecta a la cultura de los obreros del mar, otro 
de los fines primordialles de la altruista institu­
ción. 

Costeadas por los Pósitos funcionan ya 103 es­
cuelas, co!n más de 8.600 alumnos, ima nueva ge­
neración de obreros del mar que en la edad viril 
obtendlrán para ©líos, sus familias y la patria los 
beneficios dte esa cultura que están adquiriendo en 
I-as aulas de los Pósitos. 

La Caja Central del Crédito Marítimo dedica 

también atención preferente a, la previsión, ha­
biendo crea)dó el auxilio por enfermediad, viudez, 
y el seguro de ahogamiento. 

Hasta aliora—dijo^, los que perdían 1» vida en 
el mar dejaban a sus familias en el mayor desam­
paro, sin más auxilio que la caridad dte sus com­
pañeros; hoy, por oajd'a ahogado pagan todos los 
asociados cinco céntimos cada uno, lo que, cuando 
los Pósitos marítimos adquieran la plenitud de su 
desarrollo, constituirá una, cantidad importante, 
que pondrá a las familias a salvo de la espantosa 
miseria en que hoy quedan. 

Se ocupó también del Seguro dfel Eetiro Obrero 
que, aunque establecido; con carácter obligatorio, 
no es aplicable casi nunca a loe obreros del mar, 
de cuya solucióin se está ocupando la Caja Central, 
siendo uno de los proyectos la celebración, anual de 
una fiesta de homenaje a la vejez de los marinos, 
cuyos productos se destinarían a los ancianos que 
inutilizados por su edad' para el trabajo, viven a 
menudo de limosnas, sin disfrutar de la vejez tran­
quila a que tiene deredho preferente quien en su 
juventud expuso mil veces su vida. 

Explicó la labor de Iw Caja creando cooperati­
vas de consumo, y como resultado de la laibor ge­
neral de ella da el siguiente: cinco años de vida, 
135 Pósitos constituidos, 35.000 obreros asociados, 
iÓ cooperativas, 103 escuelas, dos bolsas de traba­
jo y 20 Pósitos con propied-ad de medios de pro­
ducción. 

Dijo que en los Pósitos caben los obreros del mar 
de todas las tendencias, cualquiera que sea su idea­
rio religioso y político, ya qiie con ellos sólo se 
persigue él mejoi-amiento cultural y económico. 

Habló después de la Jun ta consultiva de la Di­
rección general de Navegación en relación con la 
Oficina Internacional del Trabajo, de Ginebra, 
qué dedica gran atención al problema social ma­
rítimo, teniendo aiprobadas las contestaciones a 
los cuestionarios quei ésta lie envió y dfe los que 
el oonferenciíante se ocupó con gran competencia, 
relativos al Estatuto Internacional del Marino y 
a la Inspección del cumplimiento de la legislación 
del Trabajo Marítimo, que significan positivas 
mejoras para los obreros del mar, a los que ter-
mima dirigiendo un llamamiento para que coope­
ren todos en esa labor, que redundará en beneficio 
de ellos en, primer lugar y será, ÍU la vez, factor del 
engrandecimiento de la patria 

E l Sr. Saralegui fué muy aplaudido y felici-
bajdo. 

OTROS ACTOS 
A las dos de la tarde se sirvió en los Baños del 

Carmen el banquete con que fueron obsequiados 
los Sres. Saralegui y Fabra Ribas, asistiendo mu­
chos comensales. 



La presidencia, además de los citados señores, 
estuvo integrada por los señores comandante de 
Marina, D. Enrique Gómez, D. Enrique de la Cá­
mara, D. Joaquín Eiazzo, P . Pedro Crómez Chaix, e 
inspectores costeros de Almería, Algfeciras y Má-
iaga. 

En el acto reinó gran cordialidad, suprimiéndo­
se los brindis. 

Los Sres. Fabra Eibas y Saralegui visitaron los 
locales de los dos Pósitos que existen en esta ca­
pital, el Marítimo y el de Pescadores, quedando 
muy satisfechos de los mismos y especialmente 
de las escuelas que tienen instaladas. 

También visitaron los Pósitos de la Cariliuela 
y Fuengirola, donde marcharon en automóvil, 
acompañados del inspector costero, Sr. Montero 
Kíos. 

El Sr. Saralegui hizo grandes elogios de dichos 
Pósitos. 

En Fuengirola eran tan numerosos los pesca­
dores que acudieron a saludar al ilustre f unda lor 
de los Pósitos, Sr. Saralegui, y al Sr. Fabra Ri­
bas, que se vieron obligados a ciar una ooiníerenua 
en el teatro del mencionado pueblo, siendo aca­
mados. 

También en la Carihuela los ilustres viajeros ili-
rigieron la palabra a los pescadores del alegre, pue-
blecito. 

El lunes por la tarde marcharon 'en automóvil 
a Graaiada, continuando su viaje a Madrid. 

Hasta las afueras de nuestra capital acom^'a-
úaron a los Sres. Saralegui y Faibra Comisiones 
de los Pósitos malagueños, como taimbién algunos 
representantes de los que vinieron para asistir a la 
Asamblea de la Federación. 

En Málaga se hacen grandes elogios de la me-
riti'sima labor que realiza el incansable jefe de la 
Sección social de la Caja Central de Crédito MÍ.-
rítimo. 

La mayor parte de esta información la debe­
mos a la Prensa malagueña^-al semanario El Ma^ 
principalmente—, y nuestra impresión, después dc 
conocido el resultado de la Asamblea, no puede ser 
más optimista. La c¡bra de siembra del Sr. Sarale­
gui, va dando su fruto. Bien satisfechos pueden 
estar por ello la Caja Central de Crédito Maríti­
mo y el Ministerio de Marina, pues el esfuerzo 
económico realizado para i-edimir a las clases tra­
bajadoras del mar ha dado excelentes resultados. 

Los Pósitos en Levante 
Dos aictos de divulgación de la meritísima la­

bor social que desaiToiía la Caja (Jentral de Cré­
dito iViaritimo se han celebraao recientemente en 
la reglón levantina, en la que el espíritu de aso­
ciación se halla entre las clases marinera y pes­
cadora intensamente desarrollado. 

Consistieron &i\ dos confei'encias que desarro­
llaron en Tarragona y Monoófar, respectivamen­
te, los Sres. Kedón y Caudet, Director de la Caja 
Eegional el primero, e Inspector de la Cen;tral de 
Crédito Marítimo, el segundo. 

Ambos coincidieron en el tema que informa sus 
respectivas disertaciones, realizando una exposi­
ción clara y avalada con citas y ejemplos prác­
ticos, de los beneficios que en favor de las clases 
pescadora y marinera se irradian de la protec­
ción que les presta la Caja Central de Crédito Ma­
rítimo, en los órdenes cultural, económico y de 
convivencia social. 

Con todo lujo de detalles, esUidiaron lo que son 
los Pósitos de Pescadores y Marítimos, sus carac­
terísticas más notables, el desarrollo que han ve­
nido adquiriendo desde que se fuadara el orga­
nismo matriz y los visibles y prácticos resultados 
(jue se obtienen con este procedimiento de sociali­
zación de los medios de producción que, día tras 
día, viene consiguiendo verdaderas conquistas de 
redención dentro de normas de un derecho casi 
podríamos decir de nueva estructuración, que en­
camina sus pasos hacia un régimen de conviven­
cia social basada en la justicia y la humanidad. 

Aludieron a los proyectos recientes del señor 
Saralegui acerca del régimen de previsión en be­
neficio de los pescadores y marineros y seguro 
mutuo de embarcaciones de las listas tercera y 
fiiarta, en vías y» de solución i>or el Gobierno. 

Como derivación de esos actos, acaban de fun­
darse en la región de Levante los Pósitos de Cu-
llera y Moncófar y se han iniciado trabajos de 
organización de otros que, seguramente, no tarda­
rán en tomar estado dentro del movimiento social 
de nuestra nación. 

* * * 
El Pósito Marítimo de Vinaroz, preocupándose 

de que lleguen a sus asociados los beneficios del 
régimen de Eétiro obrero y de subsidio de Ma­
ternidad, ha organizado un ciclo de conferencias 
de divulgación de la obra del Instituto Nacional 
de Previsión, la primera de las cuales fué des­
arrollada por el Director de la Caja provincial 
de Previsión Social, D. Joaquín Góniez Aparici. 

Seguirán a ella otros «xjtos, a cargo de los se­
ñores D. Isidro Escanden y !>• José María dte 
Zumalacárregui. 



LO QUE PIDE UN PUEBLO TRABAJADOR 

PUERTOS DE REFUGIO 
Aiqiiií, tendidas a la orilla d'el Atlántico, en la 

desembocadura occidental del Estrecho de Gi-
braltaT, escondiendo su modestia entre las dunas 
de arena que el viento movía a su placer, hubo, 
hace algunos años, un grupito de dhozas; aquellas 
chozas, modificadas y transiformadas por obra y 
gracia del trabajo, se han convertido en casitas 
blancas, y el conjunto de estas casitas blancas se 
llama Barbate. 

Sobria y breve es la historia de Barbate, como 
la de las mujeres honraidías que, según una frase 
muy repetida, carecen de historia. Pero si Bar-
bate no quiere tener historia, desea engrandecerse, 
con el trabajo, y ya ha escrito las primeras pá­
ginas de su porvenir, con trazos viriles, sobre el 
azul cartaipacio del mar. Trescientas quillas de 
embarcaciones barbateñas se encargan cada día 
de afirmar ese anhelo fuertemente sentido, tra­
zando signos gigantes y luminosos en las cres­
tas epilépticas de las olas. Y en la población, el 
ritmo acompasado del trabajo, desgrana sus es­
trofas creadoras en el ambiente de actividad, que 
ei mar llena con sus pujantes notas henchidas de 
resonancias musicales. 

Barbate, sin embargo, no es feliz. Xo importa 
que las aguas de su zona pesquera brinden ubé­
rrimas las más variadas y exquisitas espeicies de 
peces. 

No importa que los pescadores tengan a veces 
que realizar titánicos esfuerzos para extraer del 
mar las redes bordadas de fulgentes centelleos de 
plata, ni que las frágiles embarcaciones zozobren 
en ocasiones bajo el peso agobiador dfe las sardinas 
capturadas. -

ííaJda de eso im'porta, porque ningán pueblo 
puede resignarse a vivir a merced de los caprichos 
de la naturaileza, adscribiendo sus legítimas aspi-
raiciones de prosperidad y desarrollo a las veleido^ 
sas oscilaciones del barómetro. Los pueblos nece­
sitan consolidar sois medios de vida, dando perpe­
tuidad a la flusión de los surtidores de sus fuentes 
de riqueza. 

Y Barbate no está en este caso; sabe que el mar 
piiede enorespairse cualquier día, devorando, en 
pocas horas, lo que se dejó extraer en muchos días 
v por muchos hombres. Por ©so mira con horror 
el porvenir, que se presenta incierto, preñado 
de negruras como la nodhé. Y suspira por poseer 
un «puerto db refugio; un pequeño puerto de T&-
fugio garantiz'jría a Badbate la perd'urabilidBd 

de su espléndido presente, que no lo es más aún 
por carecer de factor tan importante. 

El trazado del puerto está hecho ya; la natu­
raleza, en su sapiencia infinita, se anticipó al de­
seo de los hombres cual si presintiera las necesi­
dades de éstos y creó la albufera, puerto en em­
brión que a poca costa pued'e transformarse en 
manantial de vida. Bastaría volar unas rocas, 
canalizar un tanto la pequeña ensenadla y asen­
tar unas murallas de escaso coste sobre los ci­
mientos naturales. 

El puerto quedaría hecho y Bia/rbate podría res­
pirar a sus 'anchas, ajeno a los cuidados, libré de 
las angustias actuales que le obligan a otear^el 
porvenir con las mismas ansias indescriptibles 
con que escudriñan el horizonte los marinos ex­
traviados en el mar en noches de tinieblas in­
quietantes. Es poco en verdad lo que pide a cam­
bio de lo mucho que está dispuesto a dlar. Porque 
Barbate, en posesión de su puerto, sabría inundar 
de pescados exquisitos los más apartados merca­
dos consumidores de la Península. 

Y esos pescados, d'e las más divereas especies, 
serían regodeo de paladares refinados en la mesa 
del rico, y manjai* de satisfacción en el hogar del 
pobre. 

Envío: Excmo. Sr. Ministro de Marina, Ex­
celentísimos Sres. Directores d'e Navegación y 
Pesca: La aldea de Barbate, población chiquita 
y modesta, población activa y laboriosa, nece­
sita un puerto de refugio para garantizar su 
existencia en el futuiro, para defender las vidas 
de sus hombres en el presente. Como aldea, quiere 
pi'ogresar y ser pueblo; como conjunción de vo­
luntades agrupadas en tomo de la enseña augus­
ta de las huestes del trabajo, desea aportar su va­
lioso concurso a' las actividades nacionales; pero 
sin sacrificios efetériles, sin comprar el pan die 
cada día con monedas de vidas. 

En mcinos de vuestras Excelencias está el por­
venir de esta aldea; concededle lo que pide, que 
ella sabrá devolverlo con creces. 

JOSÉ MIEANBA. 
Barbate y abril de 1926. 

A LOS S U S C R I P T O R E S 
Todos los íjrfros y correspondencia ad-

minislrativa diríjanse a la Administración 
de esta Devista, calle de Santa Engracia, 
núm. 105, 4.° C—Madrid. 



INDUSTRIA QUE MERECE SER PROTEGIDA 

EL DESGUACE DE BARCOS 
Continuando la campaña iniciada en estas co-

iutmnas en febrero último', gracias a la amabili-
daid de los directores de esta publicación, campa­
ña encaminada a lograr que sea lo suficientemen­
te apoyada por los Poderes públicos la industria 
die desguace de barcos, tenemos la satisfacción de 
señalar un hecho realmente: consolador, y as que, 
no sólo nuestra campaña encontró eco entre los 
interesados directamente en el desguace, sino tam­
bién entre personas y entidades que no tienen una 
relación directa con la mencionada industria, aun­
que sí ae hallan fuertemente interesados en asun­
tos de mar. 

Prueba elocuente de lo que acabamos de escri­
bir es el artículo publicado en la revista Vida 
Náutica, órgano de la Corporación oficial Aso-
ciació'n de Capitanes y Pilotos de la Marina m&-
cante española, de Barcelona, con eT títTilo "A pro­
pósito dtel desguace de barcos. Los buques de gue­
r ra alemanes hundidos en Scapa Flow", traba­
jo que lleva la firma del joven Capitán de nues­
t ra Marina mercante D. Julio Bayer Brillas, en 
el cual se dan datos muy elocuentes relacionados 
con el tonelaje español que ha sido comprado por 
los italianos para ser desguaz'ado, demostrándose 
con ello la enorme importancia que para un país 
que sepa tenéosla bien estudialda y protegida tiene 
la industria de desguace de ombarcaciones, 

Con mucho gusto copiamos a continüacrón los 
párrafos más importantes del interesante trabajo 
del Capitán Baycr: 

"ESPAÑA MARÍTIMA, en su segunda publicación 
'mensual, correspondiente al mes de febrero, in­
serta un artículo original dej nuestro estimado 
amigo y compañero D. Jaime Font y Más. Bajo el 
epígrafe "Industria que. merece ser protegida", 
dioho señor.pone de relieve los beneficios que al 
país reportaría el instalarse en la Península talle­
res bien montados para el desguace de, barcos, 
siempre, que e l Gobierno se interesase en tan pa-
trióticaj. iñidustrja,..prestando su .protección a la 
Sociedad o Compañía qué explotase tales tra-
Ibajos. 

A la flota de buques de vapor y. vela quie poco 
a poco hemos visto salir del puerto de Barcelo­
na para el de Genova, hay que añaJdir el ex tras­
atlántico P. Claris, de 3.598 toneladas de re^gis-
tro bruto, sumando con esta unidad un total de 
20.000 toneladas, que los itaflianoi? llevani com­
pradas para ser d e ^ a z a d a s en sus astilleros. 
Ante» cifras tan respetables, y pudiendo verificar­

lo en España, creemos que el Gobierno que tan 
acertadamente preside el General Primo de Ki-
vera, hará cuanto esté en su mano para proteger­
la. iConJ ella tendrán trabajo buen número de 
obreros que están tocando las consecuencias de la 
postguerra. Todas las naciones europeas han te­
nido que ¡luchar lo indecible para remediar la cri­
sis del trabajo, siendo Inglaterra la más damnifi-, 
cada, debido a los altos precios de los materiales 
empleados en la construcción naval, que trae como 
consecuencia el estar parados algunos astilleros. 
Ahorai, una fuerte empresa, apoyada, por el Al­
mirantazgo, halla el medio de ayudar a los "sein-
feiners" montando pn la isla de Riga grandes ta­
lleres para levantar, y, seguramente, desguaza] 
los buiques de guerra aíemanes volados,por éstos 
en Scapa Flow. Un enorme diqu^ flotante, fabri­
cado ad hoc, ha levantado yai a dos destroyers 
que se hallaban pegados a dicha isla. Muy cerca 
de ella están sumergidos el crucero de batalla 
Moltke, que está a dos metros bajo el aigua. si-
iguiéndole el Seydlitz, que reposa en un fondo de 
seis metros y el Von der Tann e Hindenhurg, que 
sel hallan a veinte metros de profundidad. 

Este último buique, junto con el Seydlits, serán 
levantados tan pronto se saquen del fondo seis 
destroyers más que quedlan. Didhas operaciones, 
como decimos, se efectúan bajo el control del Al­
mirantazgo inglés, siendo, por tanto, digna de 
alabanza tan feliz resolución, que permite a los 
obreros sin trabajo ganarse honradamente la vida 
y demostrarles de una manera eficaz que la na­
ción les ampara y defiende." 

Próximamente publicaremos un^as interesantes 
cuartillas que nos han sido remitidas por perso­
nas conocedoras de la cuestión, sintiendo no po­
der hacerlo hoy, por no disponer de espacio para 
ello. ' 

jAIJtE FoNT Y MÁS. 

Nuestra Revista 

Palabras de aliento 
Dice La Prensa, de Gijón: ' ' 
"Estos días ha llegado a nuestras manos ©1 pri­

mer número de la recista ESPAÑA MARÍTIMA, y •§] 
ver las firmas fan resi:)etables como lo Son la de 
dion Alfredo "Saráleguí, don Mrgucl Ángulo, "don 



Rodolfo Viñas, don Mateo Mille y otros varios 
publicistas m'aríiimos de gran mérito, hemos 
prestado a sais artículos el mayor de los inte­
reses y de su lectura hemos d©d*ucido que el dis­
tinguido marino don Eloy Montero ha tenido un 
gran acierto al fundarla y dirigirla. 

Sin duda, ESPAÑA MARÍTIMA es una revista de 
suma utilidad para cuantas personas están in­
teresadas de asuntos de mar, pues en ellas se 
expone clara y concisamente, con enorme lujo 
de dletailes, toda la vida marítima nacional y 
extranjera. 

Nos coniplacemos, pues, en felicitar sincera­
mente a nuestro artiigo el señor Montero que hace 
años desempeñó el cargo die segundo com'andteun-
te de Marina de esta provincia en Gijón, a, la 
vez que hacemos constar nuestro deseo fervien­
te de que una revista, que bajo' tan buenos aus­
picios es inau¡gura-da, llegue -a conseguir el máxi­
mo del desarrollo de publicaciónt." 

* * * 

La importante publicación Revista General de 
Marina dioe lo siguiente: 

i"H€aáos tenido el .gusto de recibir él primer 
número de' ESPAÑA MARÍTIMA, título para nos­
otros especialmente sugestivo, atr'ayeñte, y que de 
todo corazón desearíamos ver convertido en reali­
dad. Una España grande, poderosa, cimentada so­
bre un poder na;val, cual corresponde a su historia 
Y & su incom'pairable situación geográfica; poder 
quo d'ebe tener sus raíces en las riquezas del pro­
fundo OceaJno de donde extraigan la savia fecun^ 
dante, qiuie, al cireuilar por las arterias naciona­
les^ esparzía vitalidad! como los glóbuilos rojos 
de la sangre, y sirva para que se desarrollten el 
tronco y las ramas que proporcionen la grata 
sombra del bienestar patrio. 

Viene a la liza en diefensa de los.intereses.ma­
rítimos, misión que tendrá la brilliaiitez de la lu­
cha en campo a|>ierto, si tales.intereses sufriesen 
rudos ataqu.es dfe posición sitiada por otros inte­
reses, por .grandes ambiciones o por duras com­
petencias; y ante desvíos, indiferencias o injus­
tificados o«lvidos a reaüizar el verdadbro aposto­
lado de atraerse adeptos para conquistar voluñ-
tad¡es,' para ganar corazones que recojaii las tan 
modestas como justaiS aspiraciones die ésos mi­
llares de pescadores del litoral, db la laboriosa 
Marina comercial, del abnegado personaíl de nues­
tra "Armada,, tralbajaldores todos del miar, y á 
aunar sus esfuerzos aislados parla conve'rtirios 
en sólidas garantías de paz y proigreso futuros. 

Si entre hermanos no precisan iriuituas corte­

sías es porque les upen lazos dte cariño con más 
íntimas manifestaciones. Vaya", pues, nuestro abra­
zo cordial a la nueva publicación, a lia que desea­
mos todas las prosperidades que por los ideales 
que sostiene se merece." 

No sabemos cómo expresar nuestra gratitud 
a quienes, luego de haber cimentado su presti­
gio . en laboriosa y perseverante campaña a fa­
vor de los intereses nacionales, y especialmente, 
en pro del engrandecimiento de la España ma­
rítima, nos acojen generosamente con los brazos 
íilbiertos y nos conceden, apenas nacimos, trato 
fraiternal. Nos llena de satisfacción ©1 cordial 
saludo y nos impone uin deber. Pueden estar se­
guros los que en Revista Oenerál de Marina po­
nen su espíritu y su esfuerzo en conseguir para 
la nación días prósperos y-gloriosos que le imi­
taremos en( el empeño y que nos haremos acree­
dores a su fraternal estimación. 

España, a punto db curarse las grandes lan­
zadas que la hirieron cerca del corazón'—no po­
dría ser otro el lugar de la herida, porque es toda 
corazón—irenace otra vez. En tanto se hacen ca­
balas sobre "suis destinos, España trabaja en los 
campos, en las minas, en la industria, en el co­
mercio, en el laboratorio, en la cátedra... Una 
generación fuerte y sana, la levanta sobre sus 
brazos poderosos. 

Por lo que a la Esipaña marítima toca, un pu­
ñado de hombres inspirados en la justicia, en 
la arnionía y en la paz, están transformando la 
mentailidad de los obreros del litoral. Pronto se 
recogerán los frutos y de ellos se nutrirá Espa'-
ña también). Vamos a poner nuestro grano de 
arena para que en el renacimiento de nuestra 
patria no falte el concurso dé inedio millón de 
seres que vivía al margen de la vidaí española. 

Leéíslacíón marítima 
PBSOA 

Reales órdenes de 15 de Marzo al día 31.—Di­
rección general db Pesca (D. O. del Minis­
terio de Marina número 61) publica el anuncio 
de subasta del pesquero dfe almadraba denomi­
nado "Bosita", situado en la provincia maríti-



ma de Valencia, con las condiciones que se de­
terminan. 

Dirección general de Pesca. Amuncio dtel 17 
de Marzo de 1926 (1). O. núm. 64). Admite a 
dos opositores para la plaza vacante de Ayudan­
te del Departamento de Química de la Dirección 
general de Pesca, fijando k' fecha en que haoi de 
dar principio los exámenes para adjudicar dicha 
plaza. 

Keal orden de 10 de marzo de 1926 (D. O. nú­
mero 67). Disponiendo se realice por personal de 
la Dirección general de Pesca una oampaña en 
Málaga, por quince días, durante el mes actual 
y el de abril próximo, con el fin de comipletar. el 
^ud io batimétrico, lítológico e hidrográfico de 
la región, indicando el personal que ha de com­
poner didha comisión y las dietas que habrán de 

Real oríten de 16 de marzo de 1926 (D. O. nú­
mero 67). Disponiendo quede España adherida 
a la Unión Internacional de Investigaciones, acep-
disfrutar. 
tando sus Estatutos y que el Comité nacional a 
que se refiere el título I I , art. 3." de dicihos Es­
tatutos quede constituido en la forma que se in­
dica en dicha Eeal orden. 

Eeal orden de 16 de marzo de 1926 (D. O. nú­
mero 67). Dispone que se autorice al vapor "Or-
vet", del Laboratorio biológico-marino de Ban-
yuls (Francia) para que realice en todo tiempo 
pescas y trabajos científicos en la costa de la 
provincia de Gerona, concediéndole libre acceso 
a nuestros puertos y fondeaderos y que las auto­
ridades de aquella provincia presten su concur­
so a los trabajos que en ella realice el referido 
Laboratorio. 

Eeal orden de 16 de marzo de 1926 (D. O. nú­
mero 67). Niega a don José Garina, dte Cíastro 
Urdíales, la autoa-ización que pide para que in­
tervenga el Ministerio de Marina sobre ciertas 
resoluciones adoptadas por aquel Ajointamiento. 
referentes a un -̂ivero de langostas del que es 
concesionario. 

Eeal orden de 16 de marzo de 1926 (D. O. nú­
mero 68). Nombra para el cargo de Vocal natu­
ralista .de la Junta de Pesca de Gijón al Cate­
drático de Historia Natural, don Joaquín Gó­
mez. 

Eeal orden de 16 de marzo de 1926 (D. O. nú­
mero 68). Fija las cuotas que habrán de pagar 
determinaidas embarcaciones del distrito maríti-
taa de Sosas, a los guardajpesca jurados por la 
vigilancia de la pesca. 

Eeal orden de 16 de marzo de Í926 (D. O. nú­
mero 68). Anuncia nueva .«nibasta de la almadra­

ba denominada "Lances de Tarifa", emplazada 
en la provincia marítima de Algeciras, por ha­
ber quedado desierta la primera que se anunció. 

NAVEGACIÓN 

Eeal orden de 22 de marzo de 1926 (D. O. nú­
mero 69). Señala las distancias que expresa para 
el percibo de primas a la navegación. 

Eeal orden de 22 de marzo de 1926 (D. O., nú­
mero 69). Dicta reglas para aclarar dudas a va­
rios conceptos de la ley y reglamento sobre per­
cepción de primas a la navegación. 

E n favor de los Pósitos 

Actividades de la Caja Cen­
tral de Crédito Marítimo 

DuralDite el presente mes ha celebrado varias 
sesiones la Caja Central de Crédito Marítimo, He 
aquí los prícipales acuerdos adoptados en bene­
ficio de los Pósitos: 

Conceder una subvención al Pósito Marítimo 
dte Gijón, en favor dte la construcción de la Lonja; 
comunicar a losi Pósitos dte Arminjfcza, Monoófar, 
San Sebastián y Denia, que le han sido concedidas 
las exenciónese tributarias; conceder al Pósito de 
Abelleiraí y Tosca una subvención de 2.000 pesetas 
para los gastos dé in,stalación; ídem al de Valencia 
(Ifarítimo), 35,40 pesetas para la sección de Soco­
rros Mutuos; comunicar a todos los Pórátos el aho-
gamiento ocurrido en el Pósito de'Biveira, para 
que envíen la cuota correspondiente; conceder al 
Pósito Marítimo dte Mza 119,25 pesetas, para la 
sección de Socorros Mutuos. 

^«^ncitar a los elemfínto<? dtel Pósito Marítimo rir, 
Sanlúcar, por su recieníe constitucióii; conceder 
un préstamo de 40.000 peisetas, «JI Pósito de San-
turce; conceder al Pósito de Tarifa una subven­
ción de 700 pesetas, para los .srastos de maferial 
de la escuela: ídem al Pósito de Canino, 107. para 
la seccióaii de Socorros Mutuos; ídem 98,08 a Torre 
la Mata, para fdtem id.; conceder 4.000 pesStas a la 
Federación Vascocantdbria. i>ara los p'asbog de 
instalación: ídem 51,65, wl Pósito de Cartaeena, 
para la sección de Socorros Mutuos; ídem 423.33, 
al Marítimo de Barcelona, y 79,50, al de Pesoado-
iTi."? de EsfcesÍTO, con el mismo fin. 



1 e IBS aíibOaMericaíiáa 
LA PEOTECCiON Í>E LA M A É I N Á 

'•:' :; ; ;• MEBCANTE CHILENA • / ' 

l í e á^uí'la! dpÍHÍóifd-eV Director géhérái de la 
Armada chilena^ expuesta a uri redactor de í'tó 
iVaCT<??i, de Santiago de Chile,- que tomamos ín­
tegra'dé áqíiel periódico: - ; 

"Expuesto el objeto de nu^trá visita, el Di­
rector ¿enera! d^ la Armada nos miró córi éxtra-
ñeza, para. déciriioS: - ' " ' ' ^ ' ' 

;—¿Que puede peiisaii;' el jeíe de la Armada de 
lá abolición de' lái iey 'del Cabotaje^ cuándo ella 
ágniflca la liquidación de la Marina mercante 
nacional, que es la i^éírva naval delpaísl • 
" La ley dé i R ^ r v a del' cabótefje-^agrtígá^^fué 
dictada después d^/una'larga'y poicada campaña 
contra grandes intereses, y su dictáción constitu­
yó el logro de una de las aspiraiciones más soña­
das por la Armada nacional, pues' con ©lia se or­
ganizaría una Marina mercante que es hoy día 
la reserva de aquélla. 

Los arma/dores nacionales no estaban en situa­
ción de competir con las poderosas Compañías ex­
tranjeras, y por eso no teníamos barcos mercan-
tés nuestros. Pero coraó había la necesidad dé 
crear la reservq, naval, se impuso en él Gobierno 
el imperioso deber de proteger lo nuestro y se 
dicicj la ley que reserva todo el cabotaje a la ban­
dera chilena. 

—Pero, ¿la abolición de la reserva perjudicaría 
a la actual Marina mercante dhiléna? 

—Si; sigue subsistiendo la misma circunstaincia 
que obligó a reservar el cabotaje de Ja bandera 
chilena, necesariamente que si hoy día se deja sin 
efecto esa protección, la Marina mercante nacio-
naltién^ que morirj por la ruinosa comp6tencí.aj de 
las grandes Compañías extranjeras. 

La abolición de la ley de Eeserva deL cabotaje 
significa la muerte de la Marina mercante nacio­
nal, y el Gobierno no debe dfejarse impresionar 
por la campaña antipatriótica en que están em­
peñados algunos elementos. 

-^Entonces, señor Almirante, justed opina que 
el Gobierno debe, protección a lai Marina mer­
cante? 

—El Gobierno debe protección a la Marina 
mercante nacional, como en todas las naciones del 
mundo. Esta protección dfebe traducirse en des-
prendierse d'e aJgunos ,subidísiniog derechos que 
por' díveraos .capítulos, m cobran a las naves, de­
rechos que son tan elevados que la Compañía due­
ña del vapor Renaico se vio obligada a disponer 

que fuera trasladado a" Iqüiqué a remolque, y des­
cargado. . - : ;. 

—•¿Qué protección podría dar el Gobierno a la 
Marina, ulereante? - ' ; . . . : . :..; ,. ;> 

-^Adéniás del désprendimieíito die algunós^sii-i 
bidos d'ereóhbS, podría subvéncionai- las Cottij)a-
ñías que establecieran servicios dé vajpores ¿ dfe-
terriiiiiados puertos." - ' Í ; ; : . ; - s >, 

Cuando sé concedía esta obvención a una Com­
pañía nacional, Magallanes ño estaba aislado del 
resto del país, como está hoy día,'sirio qué estaba 
constantemente cofittUnicado con todos los puertos 
dél'Norte. ' ' ,.•' ,"" '"-'"-^ '"-^ "• '--:• •• o-^i-v 

-^Péro, ¿por qué las Compañras no mantienen 
un servíéio dé vapores á' Magállaries feíri néceéidad 
de subvención? ' <; 

—^Sencillamente, porque no hay fletes que com­
pensen el gasto que demanda el viaje de vapor 
hasta allí. 

—•¿Qué otra medida se podría adoptar en be­
neficio de nuestra Marina riiercante? 

—'La formación de la Caja de Crédito NávaT, 
para la cual los a-rmadOrés concurrieron-religio­
samente con su aporte; pero que no ha funcionado 
por causas que no me toca a mí decirlas. 

Con la formación de la, Caja de Crédito Naval, 
los armadores irían.haciendo desaparecer los bar­
cos viejos para traer nuevos vapores,al país, y 
nuestra Marina mercante contaría con naves mo-
dternas y sé habría conseguido uno de los grandes 
anhelos del chilenos tener una' flota'mercante dé 
primer orden. 

—•% Cuál es en este caso el dtebér de nuestro Go­
bierno? , 

^—Ya lo he señalado. La protección a la Mafri-
na mercante nacional está dentro de los deberes 
priniordiales del Gobierno, pues ella es la reserva 
naval de la Eepública. 

UN" CONGRESO DE PESCA EN MÉJICO 

- áegún nuestras noticias, el Gobierno mejicano, 
por conducto de la Secretaría dé Agricultura y 
Fomento, convocará a un Congresoí de pesca a to­
dos los países que tienen jurisdicción de aguas fen 
el Océano Pacífico, con el objeto dé proteger » 
muchas especies marinas amenazadas de desapa­
rición. 

Egta idea ha sido concebida en virtud dé los 
buenos resultados, que Se están palpando; del Tra­
tado dé Pesca celebrado con los Estados Unídoé. 

Sobre este tfatado, se ha facilitado el -¿iguieñte 
bolétínc ' ' • "^ • '[ ' ' •- . , - , . - , -- :< 



El Tratado «obre contrabando, inmigraíáójr Ji 

de la pesca en la Alta y la Baja California. 
. El .Tratado ae asienta ©n la cooperación de los 
Gobiernos de Estados Unidos y Méjico, eií lacon-
gerTajCión y desarrollo, de las especies, marinas de 
esa importantísima zona pesquera, una de las 
primera^ d^l mundo, por medio de una acción con­
junta, cuyas medidas serán estudiadas y propues­
tas por una Comisión mternacional formada poi 
dos representantes de cada uno de dichos países. 
^ Xfas consecuencias del Tratado se manifestarán, 
desde luego, en el sensible aumento de las recauda-
aciones por concepto de derechos de pesca, en la 
^9esación de la pesca clandestina y en la fiel obser­
vancia de las disposiciones sobre vedas, zonas de 
,r©£ugio» etc. pues que las actividades de las nu­
merosas embarcaciones pesquerfis que operan en 
la extensa reajión de que se trata, quedarán contro­
ladas por didha Comisión Internacional-
,, Se refiere el convenio a las aguas territoriales y 
extraterritoriales. Marca nuevos derroteros en el 
.Dereclio internacional público, ya que ambas na­
ciones toman a su cuidado la protección de la faoi-
na marina de las aguas extraterritoriales, para 
evitar la destrucción de lâ  misma, que de otra ma­
nera quedaría sin vigilancia alguna. 

• ' * ' • , ' 

Para «España Marítima» 

Haeia la creación de la 
Caja Central de Crédi­

to Popular 
En Vinaroz, por iniciativa y bajo la dirección 

Ófel' señót presidente de la Sociedad de carrete­
ros, acaba dé constituirse un Sindicato agrícola 
obrero, paso qiie se ha oreíEó obligado por virtud 
de las circunstancias, como uñí avance de la erea'-
ción del primer Pósito Terrestre que se va a in-
ítentai- en España, para dar forma real y prácti-
«B al proyecto de organización de la Caja Cen-
'tral die Crédito Popular, loable iniciativa del 
Jefe de la Sección Social, de la de Crédito Ma­
rítimo, D. Alfi-edo Sairalegui, encajninado a que 
•las colectividades profesionales obreras que .tie­
nen só campo de acción en las industrias dte tie­
rra disfruten de iguales beneficios que las de ca-

'rfetér marítimo. ." ' • •. • • 
-; • Esd» inia.en6ríne tíascendencia él intento, y, par 
loHaiitov áaetécíe-qU© ¡las 'orgáiliziacion^ proleta-

t*ltl8 4«'íili«stirft macfón le deídiqnie'n' la atención a 
que es acreedora la idea que viene a sentarioff cj-
mientos de un résrimen de desenvolvimiento de 

las actividíudte» patrias más=^n armonía con.-Is» 
g^^leJ-^^^clittieg^^^^JiJísi^ tóS^; "S^MíJ-
mano en cuanto viene a dar satisfacción, dentro 
dte norm^^ de .de;rfedho, a la preocupación, constan­
te de laejoía;^!!^!!^ que.^eráiguéÁ las' ciases tra^ 
bajadoras y mías juísto, ya qué al dar forma le-
gal.a. aspip^o^e* l;iQndaiDftent^^ptidas por el es­
tamento .^cwyo,, favor-trata .de, insbaurja-rse, ,se 
d*: usti,paso,ide gigante .hacia la qoijsolidación de 
la paz social, tan necesairia paca eLj^ormal.des-
laanrollp de la industria y¿dtel.comercio. , ., , • ,• . 
., El proyecto .a que .aiudinios presenta íofma-- es­
tructural similar, casi podríamos decir ^emeíí9., a]. 
gue .siiírM'i'Wa-Ja creación,de. la Cají̂  dg ^rédito 
Marítimo y ia^l-,que.dió;..esi44o legftl el.Bie^l.fJ.e-
creto de IQ de octubre de, 1919; y gue fe. rige-por 
los Es^tuto^ de 3 .de enero de 1920..., ; 

.Persigue-; la , idea; como, finaJif^Xf; pwmordialr la 
socialización de los medios de producción,, me­
diante la protección del Estado, y este amparo 
tutelar, que pudiera dar luigar a reservas menta­
les y recelos, sólo se encamina a la concesión de 
facilidades de orden económico a las entidades, 
ya que la relación de dependencia entre aquél y 
éstas que debe ser un organismo completamente 
autónomo con personialidad - yj fondos propio^ 
completamente independientes de toda otra de-
I5endencia oficial y regladas sus funciones por es­
tatutos de amplísima polarización sopjal en. que 
se le consignan obligacioAes de íomentar y apo­
yar por todos los medios los fines fundacionales 
de los Pósitos consistentes en la supresión de in­
termediarios, abaratamiento de las subsistencias, 
elevación del nivel cultural de los asociados, me­
joramiento dé las condiciones dé vida de ellos y 
de sus familias, estaiblecimíento de los distintos 
aspeotote de la previsión social, etc. 

La fa;lta de espacio nos impide extendernos hoy 
en la exposición de la forma en que realizan estas 
funciones los Pósitos de Pescadores y Marítimos, 
lo que será objeto de sucesivos artículos. En ellos 
esbozaremos las líneas generales del proyecto y ' 
las gestiones que hasta el presente se han llevado 
a cabo para lograr su implantación y que pre­
senta una oairacteristica especial: la de que al 
Estado no le ha de suponer, de momento, ningún 
sacrificio pecuniario y sí sólo .un momento de bue­
na voluntad para que se convierta en una reali­
dad tangible. • . , 

Sólo nos permitimos como final de este que 
pudiéramos denominar preámibulo de la cuestióii, 
recomendar, a. la dase asalariada se. interese por 
conocer la idea, cuya plasmadón ha Áe.tradu­
cirse en una', eeríe de positivos beneficios para olla. 

- , r • , , , • ^ - C A X T P E T . 

Vinaróz, Sabril 1926. 
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Compañía Transmediterránea 
Domicilio social: VÍA LAYETANA, 2 . -BARCELONA 
Representación: P L A Z A D E L A S C O R T E S . 6 . . M A D R I D 

S E R V I C I O S D E C O R R E O S 
Líneas del Norte de AMca 

De Málaga para Melilla y viceversa, d iar io . -DeAlgeciras para Ceuta y viceversa, diario.-De Alceciras 
para Tánger y viceversa, d .ano.-De Cádiz para Tánger.Ceuta y viceversa, semanal^De Cádiz para Tánger 
y viceversa semanaI.-De Cádiz para Larache, los días i, 5, .0 , 15, 20 y ,5 de cada mes.- De Larache p f r l 
Cádiz, los días 2, 6, 11, 16, 21 y 26 de cada níes. - •' •' ^aiauíc par.» 

Lineas de Canarias 

De Cádiz, todos los domingos a las 15 horas.-De Barcelona (servicio rápido quincenal, el jueves cada dos 
semanas.-De Barcelona (servicio quincenal con escalas en los principales puertos del Mediterráneo v Nor­
te de África), el miércoles, cada dos semanas cw j , i,ui 

Lineas de Baleares 

Comunicaciones directas, regulares y rápidas desde Barcelona, Tarragona, Valencia y Alicante para todos 
los puerios de Baleares y viceversa.-Servicio mensual entre Marsella-Palma de Mallorca-Argel y viceversa! 

S E R V I C I O S C O M E R C I A L E S 
Línea regular semanal con salidas los jueves de Barcelona para los puertos españoles del Mediterráneo 
Norte de África, españoles del Atlántico y Cantábrico hasta Bilbao y vieeveísa-LíLas r e m T l ^ r í r l T ; 
Barcelona-Valencia, 9arcelona-Alicante.Orán y Barcdona-C^steUón-Lndía y vkê ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  
cios.-Lineas regulares de carácter semanal entre España e Inglaterra y viceversa. 

Para más detalles dirigirse a las oficinas de la Compañía o de sus consignatarios en cualquiera de los puertos de España, Baleares, Norte de África, Cananas e Inglaterra. pucnob ue 

F. DE AZQUETA 
MOVEEDOR DE tA MARINA DE 
G U E R R A Y M E R C A N T E 

Aceitu minerales «Empatlue-

taianí - GromM- Tobo* x COK 

ireM - Aljtodonee « CMef 

CIutpM ondDlaid*» - Cortón 

Cuero ' Tubos y barras de 

brocee y eobré-Henamientas 

P i n t a r a » - B a r n i c e s 

l l l l l l l l i l l i l l l l l l l l l i l l j l l l l l l l l l l l l l l l l l l l 

CASAS E N ! 

MELILLA: 0'Donnall,2S 

ISLA CRISTINA: D. Pérez Pascual, 10 

AYAMONTE: Cristóbal Colón, 21 

Casa central: HUEI,VA.-Saéasta, 20 y 22 

A2QUETA Casa filial en Ceuta 

m 

CorekO Hijos 
Construcción y reparación de I>UQ(ues, 

máquinas y calderas de vapor. 

Soldadura Eléctrica y Autógena 

D í Q l í E S E C O 
4 3 2 ' X 5 7 ' X 2 3 ' 7 " 

(Propiedad de la Jun t a de Obras 

dpi Puet to y situado al lado de 

míesttoa' talleres) 

Instalácidn de aire compriBaiido 
Fundiciones de Hierro y metales 

Teiê râ as: coRCBo S a n t a n d e r 
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I HIJO DE M. CONDEMINAS ¡ 
I C A S A F U N D A D A EN 1 8 6 4 | 

I Agentes de las siguientes Compañías; S 

S «LloydSabaudo», «Companhia denavegagao LloydBrasileiro», «DollarSteamship Line», «Det Nordeníjeldske ^ E 
S Dampskibsselskab», «Det Bergenske Dampskibsselskab», «HoUand West-Afrika Lijn», «HoUand- 5 ' 
E Oost-Afrika Lijn», «Holland-Zuid-Africa Lija», «Navigazione Libera Triestina S. A.», ^ E 
E «J. Lauritzen», «H. Hendriksen», «Golden Cross», «Société Máritime & E 
E Commerciale de France», Lloyd del Pacífico», «Societa Li- E 
5 gure di Navigazione a Vapore», «Soc. Anón, di m-
S NavigGaribaldi», «Société nava- -
5 le Nord Africaine», Ardita, Nave- ' 5 
E gazione o r i é n t a l e S 
S Italiana». = 

r Casa centra!: Rambla de Santa Ménica, 29 y 31 .-Teléfonos 4199 A. y 251 A. 
Telegramas: CONDEMINAS o SABAUDO 

BARCELONA 

I Representante en Madrid: CALLB DE CHURRUCA, 4, primero. | 

iiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiii niiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii iiiiiii iiiiii^ 

Conatrnceión j Almacén d« toda clai* d« Telámenta para Buqnes 

J O S É C U A S P 
Avenida ú» Antonio Miura, núm. 38.-Palma da Mallorca. 

FUNDiClÓ'4 y CONSTRUCCIÓN 
DE MAQUINAS Y CALDERERÍA 

Juan Carbonell 
ANTIGUA CASA CA'N SALÍ 

La Protectora, 39.'Palma de Mallorca 

\ SOLUCIONES OVIGLEY TRIPLE-A 
\ A N T I C O R R O S I V A S 

j RESISTENTES' A LA ACCIÓN DKL AGUA DULCE O 

' SALADA, DE LOS ÁCIDOS Y DE LOS ÁLCALIS Y A 

LA TEMPERATURA DE 300° C. 

\ Füliricintn: Qunglijr Furme Esptclalltltt, t." lic.--llew-¥erk 
j COHOBBIOHARIO EXCLUSIVO PAKA ESPAÑA 
I - T PoaTüQAi: 

fíIJO DÉ EMIUO BRUGUERA 

i;;:- i . U l , É . R E T A , 2 8 . - B A R C E L O N A 

IND ATOS-Depósito flotante de Carbones 
Dirección telegráHoa: INDATOS 

S A N T A l í D B R 

Siggril E. Waldal 

CASA ESPECIALIZADA 

EN RABA, SIEMPRE DIS­

PONGO DE EXISTENCIAS 

NO DEJE DE CONSUL­

TARME PRECIOS 

A R E N A L , 2 TELEFONO 966S 

B I L B A O 

i 



¿iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiriiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiu 

I COMPAÑÍA NAVIERA FIERROS, (S. A.) I 
I OVIEDO I 
E V a p o r e s E 

B Juan Manuel Urquijo 3.200 toneladas s 

S Alfonso Fierro 2-35° » = 

S Valentín Fierro 600 » = 

?<iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiii>iiiiiiii>iiiiii"iiiiiiii>i»iiii"iii? 

üiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiir 

a K A . B R I C A D E C O R C H O = 
= MACHOS, BEDES Y ARTES 5 
I FÉLIX L Ó P E Z N I C O L Á S = 
s S a n J u a n , 14 Baracaldo (Bilbao) = 
üiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiininiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiB 

i lIMÍNfZ fUyi/lilIRl Y COMPimill 
i CARBONES INGLESES Y NACIÓ- Í 

• NALES. BREAS. IMPORTADORES ! 

; DE RABA ! 

• GRAN V Í A , i TELÉFONO 2684 ; 

• B I L B A O i 

Oínel y Alvarez 
Armadores de Vapores de Pesca 

Exportación de Pescados 
y Mariscos • /. . 

Consignatarios, Seguros y Transportes 

M e l i l l a 

UJJl 

D I R E C C I Ó N T B L B G R X F I C A : M U G U M E N D I 

Muguruza y Mendibelzua 
AGENTES DE ADUANAS 

COMISIONES Y CONSIGNACIONES 

IBÁÑEZ DE BILBAO, 13 

T e l é f o n o n ú m . 857 BILBAO 

|!iiiiiiiiimiiiiiuiniimiiiiiiiiHiiimmiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiii|NiiiiiiiiiimiiiiiiiimioiMiiiHiiHiiiiiiiiiniiiiii!iiiil^ 

I COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA ! 

! 

S E R V I C I O S D I R E C T O S | 

Línea a Cuba-Méjico: Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de Santander el 19, de Gijón el 20, de Co- S 
ruña el 21, para Habana y Vjsracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el ,20 de cada mes, 5 
pííra Cor uña, Gij(ón y Santander. • S 

Línea a Puerto Rico, Cuba, Venezuela-Colombia y Pacífico: Sei-vicio mensual saliendo de Barcelona el S 
día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Teñe- S 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, La Guayira, Puerto CabeÚo, Curacao, Sabanilla, g 
Colón, y por el Canal de Panamá, para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, A'htofa- S 
gasta y Valparaíso. g 

Línea a Filipinas y puertos de China y Japón: Siete expediciones al año, saliendo los buques de Coruña paca 5 
Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, ManUa, S 
Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y Yokoama. ~ S 

Línea a la Argrentlna: Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Malaga el s y de Cádiz el 7, para San- S 
ta Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. Coincidiendo con la salida de dicho vapor, Uega a S 
'Cádiz otro que síJe de Bilbao y Santander el día-último de cada mes, de Coruña el día i, de Villa- g 
garcía el 2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina. g 

Línea a NeW-York, Cuba y Méjico: Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 25, de Valencia el 26, de g 
Mála'ga el 28, y de Cádiz el 3.0 para New-York, Habana y Veracruz. . S 

Línea a Fernando Póo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 para Valencia, 'Alicante, Cádiz, JLas S 
PalmaS) Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palrna, demás escalas intermedias y Fernando 5 
P<5o. Este servicio tiene "enlace en Cádiz c.on otro vapor de lá Compañía que admite carga y pasaje S 

g ' de los puertos del Norte y Noroeste db' España para todos los de escala de esta línea. H 

S ' ' ~ B 
I S E R V I C I O S C O M B I N A D O S | 
S ' Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para los principales puertos, servido^ por g 
S líneas regulares. S 

TiiiiiiiiiiiimiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiHiíiiiiHiiiiiiiiiiiiniiuiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiimiiniiiiiiiiniiiiiiiuiíiiiiiiiiiiiiiii^ 



ROBERTO BARRUSO 
B ILB A O B E RMK O SANTA NDKR 

E F ^ E C T O S P A R A L A P E S C A , R E D E S E H I L C S 

I V I O T O R E S M A R I N O S D E 4 A 4 0 H P . 

Hcnao, núm. 3 0 . ' T e I é f o n o núm. 1596 BILBAO 

•t 

i C A M I L O D O R I A 
^ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' 

BlllililBIill 

I N G E N I E R O I N D U / T R I A L 

Representante éeneral en España de los motores marinos de petróleo 

P 
A 
R 
S 
O 
N 
S 

Inéenieros y personal técnico especializados ea instalaciones destinadas a la pesca. 

C L A R I S , l i o . B A R C E L O N A 

¿(iiiigiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii m i l i II iiiiiiiiii [¿ 

I Francisco Freixas | 
5 Armador de Vapores Pesc(ueros de Altura 5 

I FREIXAS HNos. I 
E C O N S I G N A T A R I O S | 

I Paseo bajo Muralla, i3. ,. Tele'fono l8,.l9 A = 

S Telegrama»! F r e i x a s M u r a l l a S 

I BA R C E L O N A | 
.ñiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!^ 

E F E C T O S N A V A L E S 
IMPORTACIÓN DIRECTA DE ACEITES 

MINERALES Y VEGETALES 

Guezupaga' y Anasagasti 
CABLES DE ACERO PARA LA MARINA, 

MINAS Y GRÚAS 

DESIERTO-ERANDIO TELEFONO 8.008 

B I L B A 0 



l l B A R R A Y C O H P A l l l A , S. en C. I 
:|: SEVILLA I 

t ^ t 
•f L í n c a s r e g u l a r e s de c a b o t a j e Y 
4^ flervicio rápido^ semanal desde Bilbao a Barcelona y regreso, con escala en Santander, Má- < « • 

^ . laga, Alicante, Valencia, Tarragona y Barcelona,'a la ida; y las de Valencia, Ali- ^ 

X cante. Málaga, Sevilla, Vigo, Villagarcía, La Corüña, Musel, Santander y Bil- Jf^ 

^ bao, al regreso. ^ v 

^ Servicio regular ordinario semanal desde. Pasajes con escalas intermedias hasta Marsella ^ 

^ y regreso. V t z Y - T 
« • Servicio regular rápido desde Pasajes a Barcelona y regreso. Estos buques admiten tam- • > 

í . • t ^ ^ 

^J bien mercancías con conocimiento directo para Rangoon. Colombo,,Port-Said- 1 

^ Bombay, Karachee, Madras y-Calc"uta; con transbordo en Marsella, a for fait, su- ^ 

« • niamente reducido y en combinación con la importante Compañía inglesa ^ 

V «BIBBYLIÑE». Y 

t- Y 
v ^ Líneas traéatlántieas entre puertos de Espáila, *̂ 

T Itñíia, Francia y Estados Unidos de América % 

<«• Servicio regular^ quincenal entre Genova, Liborno, Marsella, Barcelona, Tarragona, Valen* « • 

X ' ,' 1. . . ' ^ ' ' -, Jt' 
M cía, Alicante, Málaga, N e w ^ o r k y viceversa; admitiendo tariabién mercancías pro- ' ^ 

^ cedentes de y para otros puertos de la Peiiirisi^la y Marruecos español. X , 

^ Estos vapores, que mensualmente hacen también escala en Filadelfia, tierten ^ 

« • señaladas sus salidas fijas de cada puerto, correspondiendo a New-York los días « • 

V 15 y 3o de cada mes, ' "̂  _ Y 

Y ,T 
Y S e r v i d o r e g u l a r entre Sevilla y New-York cada veinticinco días, con escala en Filadelfia (dis- Y 

V^ - xrecional) y regresando directamente a Lisboa, Bilbao, Santander, Gijón y Sevilla. " ^ 
^ También admiten mercancías de y pata otros puertos de la Península. , ^ 
« • En ambos servicios y por combinación que tenemos con^a «ERÍE RAIL v 

^^ ROAD COMPANY» se admiten expediciones de mercancías con conocimientos d¡- Y 

¿^ rectos para puntos del interior de los EE. UU. de América y Canadá, de la mis-

^ , ', >ma manera que admitimos mercancías, también a fletes corridos para puertos de 

^ - l a Isla de Cuba, Puerto Rico y Santo Do^ningo, puertos del Golfo d e Méjico y 

Y ~\ . "otrbs del Pacífico, como los Angeles, Harbor.—San Ftancisco.-^Portland, Ore.— 

J^ . Oakland, Cal—Seattle, Wash.—-Tacoma, Wash.. ' ^^ '̂ 1 



•:<^:<H^«4><>«>«>^«4>4><«<^^^^ •^^T'^rv^^^'^v 
[•^•^••í« 

IMPRENTA ZOILA ASCASiBAR Y COMPAÑÍA.-Martín de los Heros, 6S, Madrid. 


